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JUZGADOS DE PRIMERA . 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
da número 1 de Alhacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
67/1990, se tramitan autos de juico ejecutivo pro
movidos por «Compañía de Servicios Agrícolas Tre
viño, Sociedad Anónima» contra doña Avelina 
Rodríguez Moreno. don Francisco Rodríguez Rodri
guez y don Juan Miguel Rodriguez Rodríguez sobre 
reclamación de 12.850.000 pesetas de principal, mas 
otras 4.000.000 de pesetas presupuestadas provi
sionalmente para intereses, gastos y costas. en cuyos 
autos, y por proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera,. 
segunda y tercera vez los bienes embargados en 
el presente procedimiento, las que se llevarán a efec
to, en su caso, en la Sala Audiencia de, este Juzgado 
los próximos dias 30 de junio para la primera. 30 
de julio para la segunda. de resultar desierta la pri· 
mera y. 30 de septiembre para la tercera. de resultar 
desierta la segunda, todas ellas a las doce de sus 
horas. las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes. con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que déseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal de Albacete. número 
de cuenta: 1424-0032. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes., si las hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y qudan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

Los derechos hereditarios que le correspondan 
a los demandados en la sucesión de doña Francisca 
Moreno Ballesteros. sobre los siguientes bienes: 

Rústica.-Tierra de secano laborable, con un poco 
de monte, viña y olivos, con una superficie de 105 
hectáreas 35 áreas 46 centiáreas 38 miliáreas, de 
las cuales 78 hectáreas 73 áreas 44 centiáreas 38 
miliáreas corresponde al término de Chinchilla y 
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el resto a Albacete. ·Inscrita la parte radicante al 
término de Chinchilla al tomo 563, libro 126. folio 
178. finca 8.743/primera. Valorada pericialmente 
en la cantidad de 63.215.000 pesetas. 

Urbana.-Solar en Albacete, caUe Cruz. número 
53, y calle Cruz al Norte, número 12, de una super
ficie de 539,48 metros cuadrados. Inscrita al libro 
323, folio 80, tinca registral 10.989. Valorado peri
cialmente en la cantidad de 21.580.000 pesetas. 
Dentro de dicho solar se encuentran construidas 
nueve viviendas. de las cuales cinco viviendas son 
propiedad de doña Francisca Moreno Ballesteros. 
Valoradas las cinco viviendas en la cantidad de 
22.500.000 pesetas. 

Bienes de la propiedad de don Francisco Rodri
guez Rodríguez: 

Piso ático en Albacete. calle Alcalde Conangla, 
número 24, superficie 48.85 metros cuadrados. Ins
crito al libro 237/2. folio 13, finca registral 14.555. 
Valorado pericialmente en la cantidad de 4.390.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 29 de abril de l 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.229-3. 

ALGECIRAS 

E{Jicto 

Don Eloy Méndez Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Algeciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario articulo 131 número 35 
de 1992, instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador 
señor MoLina Garcia, contra «Automer, Sociedad 
Anónima)!, sobre ejecución hipotecaria, en los cuales 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a primera y. en su ~so, segunda y tercera y públicas 
subastas. éstas en prevención de que no hubieren 
postores para la primera y segunda, la finca hipo
tecada al demandado que luego se describirá, para 
cuya celebración se ha señalado la hOrd de las once 
de los dias 1 de julio. 27 de juliO y 20 de septiembre, 
teniendo lugar las mismas ante este Juzgado de Pri
mera Instancia numero 2 de Algeciras. bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
171.641.250 pesetas, cantidad perteneciente a la fija
da en la escritura de constitución de la hipoteca. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
que para tomar parte en el remate deberán los lici
tadores o'fisignar previamente sobre la Mesa del 
JUZg;.I.!U una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que la certificación de car
gas estará de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados: que se cere· 
ce de titulo de propiedad, que ha sido sustituido 
por la certificación expedida por el senor Registrador 
de la PropiedaJ de Algeciras de la que aparece ins
crita la finca a favor de la Entidad demandada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación: que las cargas y gmvamenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere. continuaran subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qUeda 

subrogado en la responsabilidad de los mismos. no 
destinandose a su extinción el precio del remate. 
y que no podrá hacerse postura en calidad de ceder 
a un tercero, excepto la parte actora. 

Para la segunda subasta, servirá de tipo la cantidad 
de 128.730.937 pesetas. equivalente al 75 por 100 
del fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran dicho tipo, del mismo, y 
con las demás condiciones expresadas para aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tiPo. debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
equivalente al 20 por 100 del que sirvió para la 
segunda. y con las demás condiciones de aquélla. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anterionnente o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, siendo el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal cuenta de consignaciones numero 
1201000 1 70035/92. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Nave industrial situada en. una parcela 
de terreno al sitio Dehesa de Acebuchal, hoy carre· 
tera Cádiz-Málaga. kilómetro 107. en urbanización 
«Los Pinos., se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Algeciras, al folio 20 1, 
libro 614, tomo 955, finca número 7.774-N. ¡ns· 
cripción 9. 

Dado en Algeciras a 30 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Eloy Méndez Martinez.-La Secre
taria.-24.214. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de AIgeciras 
(Cádiz), 

Hago públiCO: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 13 1/1 990. a instancia 
de la Entidad «Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima,.,. representada por el Procurador don 
Ignacio Molina García, contra don Lázaro Cano 
Moyano. sobre cobro de cantidad, en los cuales 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a primera y, en su caso, segunda y tercera y públicas 
subastas. éstas en prevención de que no hubieren 
postores para la primera y segunda, la finca embar
gada al demandado que luego se describirá, para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las doce 
de los próximos dias 29 de .junio, 29 de julio y 
30 de septiembre, teniendo lugar las mismas ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, i":lajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
6.615.000 pesetas en que fue tasada pericialmente, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado man
tiene en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Aná
nimalt, de esta ciudad, bajo el número 
1208.000.17.0131.90. una cantidad igual, por lo 



n08 

menos, al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y certificación de cargas estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados; que se carece de titulo de propiedad, 
que ha sido sustituido por certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de San 
Roque de la que aparece inscrita la finca a favor 
del demandado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante dicha titulación; que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, no destinándose a su extinción el precio del 
remate, y que éste sólo podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero por la propia ejecutante. 

Para la segunda subasta, servirá de tipo la cantidad 
de 4.961.250 pesetas, equivalente al 75 por 100 
del fijado para la primera, no admitiéndose'asimismo 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente y en la forma antes expuesta, la suma 
de 992.250 pesetas, equivalente al 20 por 100 del 
que sirvió para la segunda, y con las demás con
diciones de aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la manera 
anteriormente expuesta, junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbaba. Vivienda número SS', en la primera planta 
alta del edificio G de la promoción «Antonio Tron
coso», en 'Ia calle Mateo lnurria, 17-19, de La Línea 
de la Concepción, con una superficie construida 
de 147 metros cuadrados, distribuidos en vestibulo, 
estar-comedor, cinco dormitorios, dos baños, aseo, 
cocina, distribuidor, terraza-lavadero y terraza prin
ciPal. Inscrita al libro 217, folio 25 vuelto, finca 
número 15.947 de La Línea. 

Dado en AJgeciras a 12 de abril de 1993.-EI 
Secretario, Antonio Romero Cuesta.-24.2ll. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Algeciras 
(Cádiz), 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 143 de 1992, 
instados por la Entidad «Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima», representada 'por el Procurador don 
Ignacio Malina Garda, contra los cónyuges don 
Francisco Mateas Becerra y doña Maria Cristina 
Rovira García, mayores de edad, de esta vecindad, 
.con domicilio en urbanización «Los Pinos», «Los 
Naranjos», sobre cobro de cantidad, en los cuales 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a primera y, en su caso, segunda y tercera y públicas 
su~stas, éstas en prevención de que no hubieren 
postores para la primera y segunda, la fmca hipo
tecada a los demandados que luego se describirá, 
para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las once de los próximos días 29 de junio, 29 de 
julio y 3ü de septiembre, teniendo lugar las mismas 
ante este Juzgado, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación del bien embargado, 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
40.920.000 pesetas, importe fijado en la escritura 
de la hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo; que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuen!a de .depósitos y consignaciones 
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que este Juzgado mantiene en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de esta ciudad, bajo el 
número 1208.000.18.0143.92, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que los 
autos y certificaciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti"nuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, y que éste sólo podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Para la segunda subasta, servirá de tipo la cantidad 
de 30.690.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 
del fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
posturas que no cubran el expre~ado tipo y con 
las demás condiciones expresadas para aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente y en la forma anteriormente expresáda 
la suma de 6.138.000 pesetas, equivalente al 20 
por 100 del que sirvió para la segunda. y con las 
demás condiciones de aquélla. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la manera 
anteriormente expuesta, junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormente y acom
pañando el resguardo de haberla hecho. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa de plantas baja y alta, con diferentes 
habitaciones y servicios, edificada sobre una parcela 
de terreno de 1.564 metros 61 decímetros cuadra
dos, situada en la urbanización (Los Pinos)), pro
cedente de la Dehesa del Acebuchal. del término 
de Algeciras. La planta baja ocupa una superficie 
de 204 metros 12 decímetros cuadrados, y la planta 
alta 95 metros 59 decímetros cuadrados; existiendo 
además un garaje en la planta de sótano, con una 
superficie de 102 metros cuadrados; se halla rodeada 
de terrenos de la finca donde ha sido construida. 
lnscripción tercera, libro 302, folio 161, finca regis
tral número 21.953 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores, de los señalamientos de las subastas, con
forme a lo prevenido en la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso que dicha noti
ficación hubiere resultado negativa en la finca 
subastada. 

Dado en Algeciras a 12 de abril de 1993.-EI 
Secretario, Antonio Romero Cuesta.-24.207. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 268/92, a 
instancia de Monte Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba, representada por el Procurador don Fer
nando Ramos Burgos, contra don Juan Rodríguez 
Chacón y doña Bella Bocanegra Campiña, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al final -se describirán, bajo las sig[¡jentes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 1 de julio, a las once horas. 
Tipo de licitación, 7.627.500 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de julio. a las once 
horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 de la primera, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de septiembre, a las 
once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seilalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera In~tancia e Instrucci6n número 5 de 
Algeciras, cuenta del Juzgado 1.209, en la plaza 
de la Constitución, sin número. Número de expe
diente o procedimiento 1.209.000.18.268.92. En tal 
supuesto deberá acompaií.arse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y en el plazo previstos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la con
dición primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la' subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y deseamn aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, de estructura metálica y cerra
miento de ladrillo, sita en término de Los Barrios, 
sitio de Guadacorte. Ocupa una superficie de 350 
metros cuadrados. Tiene fachada a la carretera 
nacional 340. Linda: Norte, por donde tiene su acce
so, con terrenos de «(Viviendas Unifamiliares, Socie
dad Anónima»; sur y este, con terrenos de «(Oua
dacorte, Sociedad Anónima», y oeste, con resto de 
la finca matriz. Finca inscrita en el folio 33, del 
tomo 947, libro 130 de Los Barrios. finca núme
ro 7.247, inscripción tercera. 

Dado en Algeciras a 15 de abril de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Castaií.o Penalva.-La 
Secretaria.-24.238. 
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ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 1 J I de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo el número 
107 (1992, a instancia de Caja España de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra 
«Construcciones Bapal, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez con
secutivas la finca que a continuación se describe: 

Finca número 20. Tipo E. Sita en una urbani
zación en Astorga (León), en la carretera de Pan
dorado. Ocupa un solar de 79,69 metros cuadrados, 
consta de planta baja con «halb, distribuidor, 
salón-comedor, un dormitorio. cocina, aseo y la esca
lera de acceso a la planta primera. y planta primera 
con distribuidor, tres dormitorios. baño y terraza 
a la fachada principal, con patio a la espalda. Linda: 
Frente. zona común; derecha entrando, finca núme
ro 19; izquierda, finca número 21, y espalda, finca 
número 21 y don Juan Antonio Gómez Garda. 

Accesorio. Dependencia en planta de sótano 
número 20 (debajo de la finca de que es accesorio), 
con comunicación a través de esca,lera del patio 
interior. Linda: Frente, zona de acceso; derecha 
entrando, accesorio fmca número 19; izquierda, 
accesorio finca número 21, y espalda. subsuelo de 
don Juan Antonio Gómez Garcia. De 46 metros 
cuadrados. Cuota de participación 2.7552 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga. 
tomo 1.366, libro 129, folio 45, finca núme
ro 17.827. 

Se señala para la celebración de dichas subastas 
los días 30. 27 Y 21 de los meses de junio, julio 
y septiembre. respectivamente. para la primera, 
segunda y tercera subastas. respectivamente, a las 
diez de sus horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza los Marqueses de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Respecto de la primera, servirá de tipo 
el de 14.700.000 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo con garantía hipotecaria, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundct.-Respecto de la segunda subasta. servirá. 
de tipo para la misma la cantidad de 11.025.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. La tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.~Que para tomar parte en las subastas 
deberán acreditar previamente haber ingresado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 
de cuenta 2112000180107/92, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la primera y para 
la segunda subastas; para la tercera subasta, el ingre
so consistirá en el 20 por 100, por lo menos,' del 
tipo fijado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin'destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Astorga a 27 de abril de 1 993.-EI Juez. 
Ernesto Sagüillo Tejerina.-EI Secretario.-24.27ó-3. 
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AVILES 

Edicto 

Doña Maria de la Paz Fernández Femández, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 5 de 
los de Avilés. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
297/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimw). frente a don José Rodríguez Garda, don 
Angel Rodríguez Muñiz y doña Placeres Garda 
Menéndez, en cuyos autos. y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera. segunda, tercera vez consecutivas. los 
bienes que se reseñarán. habiéndose señalado para 
la celebración del remate los días 28 de junio. 28 
de julio y 28 de septiembre. respectivamente, todas 
ellas a sus diez treinta horas. cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; la segunda subasta 
se celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto 
de la primera. y la tercera sin sujeción a tipo. El 
tipo de la primera subasta es el de su avalúo" es 
decir, 20.140.300 pesetas. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar el 20 por 100. como minimo. 
de las cantidades tipo de subasta. con anterioridad 
a la celebración de las mismas. en la cuenta de 
este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», haciéndose constar necesariamente en el 
ingreso el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

En todas [as subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación de! 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en [a condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca llamada «Cierro Paniellas», sito en el 
término de este nombre; parroquia de Santa Eulalia 
de Nembro, concejo de GozÓn. inscrita al to
mo 1.684, folio 11, finca número 27.243, en e! 
Registro de la Propiedad número 2 de Avilés. 

2. Finca a monte llamada «Parriellas», sita en 
Busto. parroquia de Santa Eulalia de Nembro. con
cejo de Gozón. inscrita al tomo 2.004, libro 413. 
folio 45. finca número 36.470, en el mismo Registro 
de la Propiedad. 

3. Labradio llamado «Llosa de Pontes». de Bus
to. en Santa Eulalia de Nembro-Gozón, inscri.ta al 
tomo 1. 182, folio 130. finca número 23.125. 

4. Finca llamada «Pación de Llantada», de Nem
bro-Gozón. inscrita al tomo 114. folio 206, finca 
número 2.165. 

5. 12 áreas y 58 centiáreas de la fmea llamada 
{<Montesin de Abajo», inscrita al tomo 440, folio 236, 
finca número 7.994. 
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6. Monte llamado «Cantonal de Abajo», de Pame
lIes, en Nembro, de 50 áreas. tomo 1.206, folio 79. 
finca número 23.390. 

En el lugar y en la fecha anterionnente citadas. 

Dado en Avilés a 3 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Maria de la paz Femández Femández.-EI 
Secretario.-24.296. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Ayamonte y 
su partido judicial, que, cumpliendo lo acordado 
en propuesta de providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 440/1992, promovido por el Procurador de los 
Tribunales señor don Antonio Moreno Martin. en 
la representación acreditada de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa, se saca a públi
ca subasta, .por las veces que se dirán y término 
de veinte días, cada una de ellas. la finca espe
cialmente hipotecada por el demandante, que al final 
de este edicto se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
30 de junio, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la'escritura de constitución de la. hipoteca. 
que es la cantidad de 5.727.000 pesetas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 30 de julio siguiente c()n el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma. no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 30 de septiembre, celebrándose. en 
su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.727.000 pesetas. que es 
e! tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda. al 75 por IDO de esta suma y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admítirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en e[ Juzgado una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta 
el depósito consistirá en el20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y lo dispue::.to en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si [os hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
[a postura por escrito que no contenga [a aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de. no 
ser hallado en ella este edicto servira igualmente 
para notificación al deudor de! triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Fmea urbana -DescripcIón de piso vivienda 
nUIOC:íG 6 en planta cuarta señalada su puerta con 
el número 6J146. Edificio torre f., al sitio Huerto 
de los Manine~, Punta del Caiman. Isla Cristina. 
con una extensión superficial de 54 metros y 95 
decímetros cuaJrados y linda: Al frente, con esca
leras del edificio y zona central; al fondo. con vuelo 
del solar sobre el que se ha construido el edificio; 
a la' izquierda. con vuelo del solar en el que se 
ha conslruido edificio: al la derecha, con piso vivien
da numero 2. 

Con un coeficiente de participación de! 157 
por 100. 

Inscrita en el Regi.~tíO de la Propiedad de Aya
monte al tomo 795. libro 147 L c.. folio ¡ 99. finca 
numero 7.988, inscripción tercera. Inscrita a;;,.imis
mo [3; hipoteca constitui.da a favor del demandante 
en la inscripción cuarta de la finca_ 

A}'amonte a 20 de abril de 1993_-EI Secre
tano.-14260-3 

BADAJOZ 

Edicto 

Por el presente ~ hace público, pru-a dar cum
plimiento a lo acordado po," el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Badajoz y su partido, 
Que en este Juzgado y con el número 383/1992, 
se tramita expediente de jurisdiccion voluntaria pro
movido ¡xlr la Procuradora doña Josefa T amlt Viola. 
en nombre y representación de doña Emiliana 
Rodriguez Mirón, Mlbre declaración de ausencia 
legal de don Juan Duran Rodriguez. natural de San 
Vicente de Alcántara y vecino de dicha ciudad donde 
tuvo su ultimo domicilio en la calle Ramón y Caja!, 
número 38. del Que se ausentó a Santander hace 
veinte años aproximadamente, ignorándose su actual 
paradero. 

Lo Que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjujciarniento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en 8adajoz a 28 de septiembre de 1992_-El 
Magistrad(~.Juez_-EI Secretario,-24.400. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Mojera. Magistra
do-Juez del JtiZgado de Primera Instancia núme
ro 6 de los de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen, con el número 559/1991. autos de juicio 
declarativo de menor cuantia, a instancias del Cole
gtO Oficial de Arquitectos de Extremadura. repre
sentado por la Procuradora señora Simchez Simón. 
contra don Ezequiel 8lasco Talavan. sobre recla
mación de 3.536.473 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas calculadas para intereses y 
costas Y en cuyas actuaciones he acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias. y por el precio de tasación. los bienes 
embargados a la parte demandada. que luego se 
dirán. 

El acto de la subasta tendIá lugar 'en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida de 
Colón. número 4, el próximo día 30 de junio. a 
las once horas, y en caso de resultar desierta esta 
primera subasta. se señala ~ la celebración de 
la segunda, Y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de la primera, el próximo dia 27 de julio. 
a las once horas. y caso de resultar desierta esta 
segunda subasta. se señala para ~ tercera el próximo 
dia 23 de septiembre, a las once horas.. y sin sujeción 
a tipo •. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 30.485.425 pesetas... 
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Segunda.-·Para tomar parte en la primer..t subasta 
deberán ¡os licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones. de este Juz· 
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de tasación; 
para la segunda y tercera subastas. el 20 por 100 
expresado. con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercem.-En la primera y segunda subastas no 
;.,e admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio. y hasta (a 
celebracion de las subas.tas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
riomlenEe dicha en el establecimiento des.tinado al 
efecto. 
Quinla.~EI deudor podrá liberar los bienes embar

gados antes del remate. abonando el principaJ y 
costas reclamadas. 

Sexta.-No podr.in hal."efSC posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción del 
ejecutante. 

Séptima_~Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, debiendo 
los Hcitadores aceptar como bastante la titulación 
que obra en autos. sin que puedan exigir otros títulos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor con
tinuanto subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bit"nes objeto de subasta 

1_ Urbana.-Solar anejo a vivienda en la calle 
El Campo. numero 43 de gobierno, con entrada 
independiente por la calle Eritas. en la localidad 
de Jerez de los Caballeros. Finca número 9.258. 
folio 98, libro 136, tomo 140. Tasación: 20.306.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Piso letra 8. situado en la planta 
baja del bloque número 1 de promoción de viviendas 
de P. O. en Jerez de los Caballeros. Finca numero 
9.537. folio 127 del libro 139 de Jerez de los Caba
neros. tomo 436. Tasación: 5.315.IIJ.pesetas. 

3. Urbana.-Piso letra l. situado en la planta alta 
del bloque número 2 a traves del portal 2. de pro
moción de viviendas P. O. en Jerez de los Caballeros.. 
Finca numero 9.553. folio 154 del libro 139 de 
Jerez de los Caballeros. tomo 435. Tasación: 
4.854.312 pesetas. 

Dado en Badajoza 15 de abril de 1 993.-EI Magis.
trado-Juez. Emilio Francisco Serrano Molera-EI 
Secretario.-24.25 8-3. 

BADALONA 

Edicto 

Confonne a lo acordado por la ilustrisima senora 
Magistrnda-Jueza titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de este ciudad, en el expediente 
de suspensión de pagos número 101/1992. promo
vido por el Procurador- don Enrique Font Gasol. 
en nombre y representación de la Entidad mercantil 
.Astilleros GaUart, Sociedad Anónima». por el pre
sente se hace público que en fecha 5 de marzo 
de 1993, se ha dictado auto manteniendo la cali
f"tcación de insolvencia definitiva de la mencionada 
Entidad. acordada en auto de fecha 20 de enero 
de 1993. 

Dado ~ Badalona a 18 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-24.411. 
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BARCELONA 

f..{Jiclo 

Don Luis Jorge Rodriguez Diez, Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 2R de 
los. de Barcelona, 

Hago saber Que según lo acordado por su señoria 
en resolucion de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 933/1991, seccion cuar
ta-E, promovidos por Banco Popular Español, Ban
ca Catalana y Caja de Ahorros de Manresa. contra 
la finca hipotecada por don Martín Mas Vall. en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta, por lér
mino de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, planta 
primera, teniendo lugar la primera subasta el l de 
julio de 1993. a las diez treinta horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el 27 de 
julio· de 1993. a las diez treinta horas., y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 21 de 
septiembre de 1993, a las diez treinta horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya s.ido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale siñ sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tamal" parte en la primera y segun
da suba!..1as.. los licitadores deberao consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no seran admiüdo~. 

Al terminar el acto serán de\-ueltas dichas can
tidades a sus. dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, JX!drá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demas consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estar.!n de mani
fiesto en la SecretaJÍa de este Juzgado a disposición 
de los intervinientcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gmvámenes 
anteriores y los. preferentes. si los hubiere. al crédito 
del acto( continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Finca rustica e industrial radicada en ténnino de 
Oristá, paraje .La Pedrosa». compuesta de: l) el 
terreno. de contorno irregular. y superficie con 
varios niveles. que en total mide 85 áreas 19 cen
tiareas 82 decímetros. cuadrados. y 11) el edificio 
industrial, situado en el interior y hacia el medio 
de todo el terreno anterior y hacia el medio de 
todo el terreno anterior, integrado por nave y edificio 
destinado a engorde y cria de ganado; que actual
mente mide 400 metros cuadrados de superficie 
edificada en cada una de las plantas (anteriormente 
eran 300 en una planta baja, y un pequeño altillo. 
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Linda todo: Al norte, según un talud. con tierra 
de Miguel Salada Planat; por mediodía, tierras de 
José Mas, _y a occidente, con los de Comas Olivas, 
y los de Vecen'Y Botella. Inscripción: Inscrita en 
el Registt;o de la Propiedad número I de Vic, al 
tomo 1.720, libro 26 de Oristá. folio 60. finca 9IS-N, 
inscripción primera. y por lo que se refiere a la 
hipoteca, causó su inscripción segunda, sin más 
variación de datos resistrates. 

Valorada a efectos de subasta en 32.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de abril de 1993.-El 
Secretario judicial, Luis Jorge Rodríguez 
Diez.-24.287-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Alonso Rodríguez, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ta 35 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 476/1990-e, promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra la finca hipotecada por don Car
los Vegas Gómez y doña Maria Luisa Dufour, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en publica subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Laietana, planta 2 segundo, 
teniendo lugar la primera subasta el 7 de septiembre, 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 6 de octubre de 1993, a 
las doce horas; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda) el 3 de noviembre, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primem y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el ~1ablecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al temlinar el acto, serdri devueltas dichas cantidades 
a sus duenos. salvo la que correslxmda al mejor postor, 
que quedara a cuenta y como parte del precio total 
del remate, que si se solicita, podra hacerne con la 
calidad de cederlo a W1 tercero. 

También ¡xxirán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la sub..'lSta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Puedcn hacerse {Xlstums por escrito, en plie
go cerrado. ljue deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado. con el justificante del ingreso de la con
:.tgn¡¡ciún, antes del momento señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~tro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. estardri de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta. -Se entended que todo licitador acepta la 
tltulación existente y que las cargas o gmvamenes ante· 
nores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
~lctor, continuar.m subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente Se notifica a los deudores 
hipotecarios los anteriores senalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 
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En caso de que alguna de las subastas en los dias 
señalados, no se pudiera celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la misma 
al día siguiente hábn, a excepción de los sabados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuarla la misma el siguiente dia hábil a la misma hora 
y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número I5.-Piso segundo, puerta primera 
escalera A, de la casa sita en Barcelona. calle Palencia, 
nUmeros 27-29, esquina calle Felipe II, con una super
ficie de 96,72 metros cuadrados. compuesto-de cuatro 
dormitorios, recibidor, comedor·estar, dos aseos. cocina 
lavadero y terraza. Linda; Al norte, con terraza y calle 
Felipe 11; Sl,lf, con patio de luces, caja de la escaJera 
por donde tiene su entrada y entidades nUmeros 16 
y 17; oeste, con don Francisco Español Badía; por 
abajo con la entidad nUmero 12; y, por arriba con 
la entidad número 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona, en el tomo 2.173, libro 466, folio 98, 
finca 22.141, inscripción sexta 

Tipo 9.546.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de I 993.-La Secre
taria, Maria de los Angeles Alonso Rodri
guez.-24.136-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramita juicio 
ejecutivo número 1.005/1988, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Joaquín Femández Muñoz y dona [sabel Acedo 
Poniente. y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargado a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.850.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Laietana, 8-10, 5.0

, 

en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de julio, próximo, 
y hora de las doce: por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar ram atados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 20 de septiembre, próximo, 
y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de octubre, próximo, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los senalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres· 
pondiente se celebrará el día siguiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas. 

Se advierte: Que no se admitirán posturaS, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubr,m las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas, se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
senalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licit;,¡rse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simu!tanamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podran reservarse los depósitos de aquellos po~tores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
plio:se sus obligacione<;, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
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respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta· 
ron de manifiesto los autos; y que las cargas ante· 
riares y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa. 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna, 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Local destinado a vivienda, piso segundo, puerta 
primera, situado en segunda planta en la calle Joa
quin Mir, número 34, de la urbanización «Mansó 
Ratés», en Viladecans. Mide una superficie de 49 
metros cuadrados, distribuidos en recibidor. come
dor, tres dormitorios, cocina, lavadero y cuarto de 
aseo. Se accede a ella desde el rellano de la escalera, 
por una puerta que comunica con el recibidor. Lin
da, frente, aludido rellano, vuelo de patio de luces 
y vivienda puerta cuarta de esta planta, derecha 
entrando, vuelo de los solares I y 9 de la urba
nización «Mansó RaH~s)); vivienda puerta tercera de 
esta planta; fondo, vuelo de la calle Escultor Ciará; 
por abajo, vivienda puerta primera.del piso primero; 
y por arriba, vivienda primera del piso tercero. Cuota 
de participación; 4,93 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Viladecans. al tomo 422 
del archivo, libro 126 de Viladecans, folio 35, finca 
número 9.061. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.III. 

CARTAGENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Cartagena, se hace saber que en este JUL.gado 
y con el número 2/93 se tramita expediente dejuris· 
dicción voluntaria promovido por Florentina Her
nández Liarte, sobre declaración de falleCImiento 
de Ramón Hernandez Martínez, nacido el 6 de 
febrero de 1894, hijo de Salvador y Florent·ina, veci
no de esta ciudad, donde tuvo su último Jomicilio 
famBiar en la Diputación de Perin, término muni
cipal de Cartagena, desapareciJo en el ano 1917, 
sin Que pueda precisarse la fecha exacta, con inten· 
ción de trasladarse a Francia, sin que con poste
rioridad se haya vuelto a saber de! mismo y de 
su paradero. pese a las múltiples gestiones realizada" 
al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjui¡;;iamiento 
Civil, en relación con los 193 y concurdantes del 
Código Civil. se hace público medi:mte el presente 
edicto, el cual se publicará en el <,Boletin OficiJ.1 
del Estado,>, y en e! «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia" por Jos veces y con intervalo de quince 
dias a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oida en el mencionado 
expediente. 

Dado en Cartagena a 14 de abril de 1993,-La 
Secretaria.-20.268. y 2." 24"5-1993 

FLJENLABRADA 

EJido 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Pnmera Instancia e In~trucclón 
número 4 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que es los autos de juicio de fdltas 
numero 379/1991, que se siguen en este JULgado, 
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se ha dictado una resolución en la que entre otro~ 
particulares se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada, a 16 de abril de 19~n: 
El ilustlisimo señor don Eusebio Palacios Grijalvo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
379/1991, sobre imprudencia en las que son parte 
el Ministerio Fiscal, Pedro G6mez Cuerva, Miguel 
Angel Jiménez Diaz y las compaúías aseguradoras 
Grupo Zurich y Unión Europea de Seguros. Fallo: 
Que deho condenar y condeno a Miguel Angel Jimé
nez Diaz, como autor responsable de una falta de 
imprudencia simple, ya definida, a la pena de dos 
días de arresto menor, a que indemnice a Pedro 
Gómez Cuerva. en la cantidad de 224.000 pesetas 
por los días de incapacidad y en la de 88.UUO pesetas, 
por los días de paralización de su vehículo (salvo 
que otro cosa acredite en ejecución de sentencia, 
según lo dicho en el fundamento jurídico 11), de 
todas las cuales responderá directamente la com
pañía "Unian Europea de Seguros, Sociedad Ano
nima", y a las costas de este juicio.» 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a Miguel Angel Jiménez Díaz, expido el presente 
en Fuenlabrada a 4 de abril de 1993.-EI Secretario, 
José Mariano Gonzálcz Sánchez.- 24.126-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm~ro 4 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 802/1991, que se siguen en este Juzgado 
por lesiones, se ha dictado una resolución en la 
que entre otras particularidades se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada, a 15 de enero de 
1993. El ilustrísimo señor don Eusebio Palacios Gri

jalvo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de faltas número 
802/1991, sobre lesiones en los que son parte el 
Ministerío Fiscal, Isabel Cabo Acostas y Mateo 
Barranco Herranz. Fallo: Que debo condenar y con
deno a Mateo Barranco Herranz, como autor res
ponsable de una falta de lesiones, ya defmida, a 
la pena de seis días de arresto menor. que podrá 
cumplir en su domicilio y en fines de semana, a 
que indemnice a su esposa Isabel Cabo Acostas, 
en la cantidad de 12.000 pesetas por lesiones y 
a las costas de este juicio.») 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a Mateo Barranco Herranz. expido el presente en 
Fuenlabrada a 5 de mayo de 1993.-EI Secretario, 
José Mariano González Sánchez.-24.125-E. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca, articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número 543/1992, a ins
tancia del Procurador don Bartolomé Company 
Chacopino, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis j Pensions de Barcelona, contra don Isaac 
Vergara Martínez. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de la finca que al final se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin número 
(Pla¡;a Bestiar), en primera subasta, el día 22 de 
julio de 1993; en segunda subasta, en su caso, el 
día 22 de septiembre de 1993; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre de 1993; 
habiéndose señalado para todas ellas, la hora de 
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las dcce de la mañana; y que -se celebrarán bajo 
las sigtlicn~es condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera subasta, 
d de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera, sera sin sujeCión 
a tipo. no admitiéndose posturas en la1' dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinad u al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podran hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, siFl 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, número 4 de orden, local de la planta 
baja del edificio conocido por «Edificio Comercial 
Internacional Fase 111», sito sobre un solar de la 
finca «f.] Planeta»), procedente del predio «La Albu
fera», en término de Alcudia. Tiene una superficie 
edificada de unos 200 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 169, tomo 3.163, libro 308 de Alcudia, 
finca número 15.441, inscripción tercera. 

Valorado en 34.656.000 pesetas. 

Se hace constar que la Entidad actora Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 30 de abril de 1993.-EI Juez.-El 
Secretario.-24.181. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número 485/1992, a ins· 
tancia del Procurador don Bartolomé Company 
Chacopino, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don Nadal 
Gamundi Obrador y don Antonio Comas Sastre. 

Objeto: Subasta pÚblica por término de veinte 
días de las fincas que al final se detallarán y se 
valorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin número 
(Pla¡;a Bestiar), en primera subasta, el día 22 de 
julio de 1993; en segunda subasta, en su caso, el 
día 22 de septiembre de 1993; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de octubre de 1993; 
habiéndose señalado para todas ellas, la hora de 
las diez de la mañana; y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 
75 por lOO de aquel tipo y la tercera, será sin suje
cian a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado ° establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al- 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra· 
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep-
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ta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

l." La entidad número 1 de orden. Local garaje 
sito en la planta baja del edificio señalado con el 
número 55 de la calle San Jaime. de Sa Pobla. 
Tiene una superficie construida de unos 200 metros 
cuadrados, más 155 metros cuadrados destinados 
a patio. Tiene asignada una cuota en relación al 
total inmueble del que forma parte, de 25 enteros 
por lOO. Inscrita al folio 134, tomo ;1.255, libro 
285 de Sa Pobla, finca número 16.042. Valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

2." Entidad número 4 de orden. Vivienda sita 
en la planta tercera del edificio señalado con el 
número 55 de la calle San Jaime,' de Sa Pobla. 
Tiene una superficie construida de 110 metros cua
drados, más una terraza de 6 metros cuadrados. 
Tiene asignada una cuota en relación al total inmue
ble del que forma parte de 24 enteros por 100. 
Inscrita al foljo 140, tomo 3.255, libro 285 de Sa 
Pobla, finca número 16.045. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Se hace constar que la Entidad actora Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 30 de abril de 1993.-EI Juez.-EI 
Secretario.-24.184. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los...de lrún-Guipúzcoa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el nÚmero 
44/1993, se sigue, a instancia de doña Marta Ber
gareche Ituarte y don Alvaro Maria Moreno Elo
seguí, expediente para la declaración de fallecimien
to de don Eduardo Moreno Bergareche, natural de 
San Sebastian, vecino de Irún-Guipúzcoa, de cua
renta y dos años de edad, quien se ausentó de su 
último domicilio en calle Usotegui, número 6, (<Villa 
Urki. Alde», 20300 Irún-Guipuzcoa, no teniéndose 
de él noticias desde el 23 de julio de 1976, igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Irún-Guipúzcoa a 17 de abril de 
1 993.-EI Juez, Julián Manteca Pérez.-EI Secre-
tario.-20.288. y 2_a 24-5-1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.041/ 1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Anninda Concepción Cruz, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día l de 
julio de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 22.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 



BOE núm. 123 

el próximo día 9 de septiembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera_ 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señal<ldo para la tercera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su mafia
na, en la Sala de Audiencia de este Ju~ado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera. de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones numero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4,070) de es~e Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gun otro, y que las cargas y'gravámenes anteriores 
y los pref~rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose qúe el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precia del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate p9drá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para' el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi!:omo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Parcela en calle SevHlanos. 63. sita en Sevilla la 
Nueva (Madrid), polígono P8 de la unidad de actua
ción UAI; superficie aproximada de 460 metros cua
drado:>. Inscrita en el Registro de la Propied':ld de 
Navalcarnero. tomo 144. libro 51, foli~ 102, finca 
número 3.038. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
!--'stado», expido el presente en Madrid a 1 de febrero 
de 199J.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo,-La Secretaria,-24.280-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de PriT)1era Instancia e Instrucción número 
3 I de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.626/1990, 
a instancia de Banco Hipotecario de Espaiia, repre
sentado por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra don Carlos Rodríguez Durán, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de quince días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha, día 30 de junio de 1993, 
a las nlleve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.395.200 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: Fecha. día 15 de septiembre 
de 1993, a las diez cuarenta horas. tipo de licitación: 
4.796.400 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tip~, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, . 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001626/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Tercera.-En ,todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

C'uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la foona y el plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se - refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifIesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los' 
preferentes, si los hubiere, al crédito 'del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como pane del precio 
de la venta, 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el Hcreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en de{'lÓsito las 
consignaciones de los participantes Que así lo a ... ep
ten y que hubieren cubierto con sus otertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjndicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar del tipo A), que se identifica 
con el número 4, situada en el término municipal 
de Zubia, barrio del Molino. calle Petunia, sin 
número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 3, libro 110 de Zubía, folio 94, finca 5.590, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1 993.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda . .....:.EI Secreta
rio.-24.267-3. 

MADRJD 

Ediao 

Don Juan Uceda Oieda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.501/1989, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don José Mon
tero Regueira y doña Luisa Pinta Isac, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suba!:ota el próxImo día 1 de julio 
de 1993, a las diez cuarenta horas ue su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 4.329.600 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de septiembre de 1993, a las 
doce horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desíerta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 I 
de octubre de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos·. Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41,000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, Edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590UOOO 150 1/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encu!!nttan suplido;; por las corres
pondientes certificaciones registraJes obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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Jase que el adjudicatario los acepta y queda subro
f:,ad,) en la nccesiduu de sr.ti:>facerlos. sin destinarse 
a ~u extindón el preüo del remate, 

Sei-~tilna.-l~ ;Jn:'n hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate p::.J¡-a verJficarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-( 'aso df~ l¡ue hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres si.lbasta~, se traslada su celebración, 
a la misma bora, p;;tra el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolveran las (;onsignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor~ la que se reser
varán en depósito como garantía de! cumplimiento 
de la obligación y, en ~u ca~I). CllfllO parle del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los o~ros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de SUb'lsta 

SIta en Arganda del Rey (Madrid), integrante del 
bloque A del edificio señalado con el número 3 
de la travesía de San José (hoy calle Dámaso Alon
so), a cuya finca se accede por el portal núme
ro I de dich·o bloque. Ocupa una superfiCie útil 
de 88.68 metros cuadrados. 

lnscJita en el Registro de la Propiedad de Chin
chón, tomo 1.705 del archivo, libro 270 del Ayun
tamiento de Arganda del Rey, folio 170, finca regis-
tral número 22.256. . 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-24.369-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistradn·Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 31 de los de Madrid, 

Ha<.:e saber: Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 565/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra «Excavaciones 
Moviresa, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en púbUca subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto de describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el seií.ala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fe,cha, dia 30 de junio de'< 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.498.640 
pesetas, sin que sea admisible postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha, día 23 de sepüembre 
de 1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
9.373.980 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. I 

Tercera subasta: Fecha, 27 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los post~lres. a excepción del acreedor demandante, 
deberán o;;onsignar una cantidad igual, por lo me,no~, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 

Lunes 24 mayo 1993 

iguaL por 10 menl)S, al ::W por 100 del lipa s~~flalado 
para la segunda. 

Los dcpósit0s deberán llevarse a cabo en cualquier 
otlcina del R<mco Rilhao Vizcaya. a la que el depo< 
sitmio deben! facilitar los SIguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de InstnH,:ción y 
Penal. Número de expediente () procedimiento: 
24590000000565/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de- ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin .cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y el plazo previstos en la 
regla .14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad' de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima . ..:.caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la mism~ hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes 8 la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía. del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Noven8.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial número 8, situada en al calle B. 
módulo A, en la carretera nacional 11, kilómetro 
28,330. de Alcalá de Henares (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro I de Alcalá de Henares (Madrid). con el núme
ro 2.787, al tomo 3.483. libro 33, folio 74. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-24.264-3. 

MADRID 

¿"iclO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimIento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.192/1989. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona. contra don Felix 
del Peso Jiménez y don J. Carlos Gómez Sánchez. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública suba~1a, 
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por términ'J de quince dia5. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suba~ta el próximo día I de 
julio de 1993, a las diez cuarenta horas de su mafla
na, en la Sala de Audiencia de e!i1e Juzgado. por 
el tipo de 5.370.400 pesetas. 

Segunda ...... Para el supuesto de que resultare dc~ier
ta la primera, se ha señalado pura la segunda subasta 
d proximo día 23 de septiembre de 1993. a las 
doce horas de su maúana, en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de octubre de 1993, a las nueve cuarenta ·horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al ti'po de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Barreo Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. Edilicio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000011"92/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientl!s certificaciones registra les ohrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario" los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en cal ¡dad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la mi~ma hora. para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novcna.-Se de\'civerán las consignaciones efe!.:
tuadas por los participantes en la suba~ta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la oblígación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por el ant.'cdor 
hasta el mi!;Hlo me·mento de la celehración de la 
subasta, también podrán resclvarse en depósito las 
codsignacioncs de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas lo~ pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y de~earan ¡¡pro
vechar el remate los otros postores y sicmpre plll" 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de suba"ta 

Sita en Fuenlabrada (Madrid), calle l'rprnista, 
número 10, noveno C. 

Inscrita en el Registro de !a Propiedad de l:ucn
labrada al tonH> 1. 702, lihro 714, foilq 1:S l, finca 
registral número 59.440, inscripción .scgunda. 

Dado en Madrid a S de febrero de 19<.>3.--EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.~El St~cl"eta

rio.-24.289-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juar) Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 31 de los de Madrid', 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.336/1990, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Emi
ti~ Garda Guillén. contra don Cándido Martinez 
Martínez y doña Josefa Martínez Rodríguez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, _ 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de junio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación 7.665.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de septiembre 
de 1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
5.748.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 'de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en 
la plaza de Castilla, sin número. Edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 24590000001336-/1990. En tal 
supuesto deberá acompailarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la -Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, segun la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán 'en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearálJ. apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda sita en la calle Alcalde Paxot, núme
ro 11. piso primero. primera, en San Feliú de 
Guixols (Gerona). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Guixols (Gerona). al tomo 2.713. libro 
328, folio 166, finca registral número 9.420, ins
cripción séptima. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.,-24.225-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.760/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Luis Piñeira de la Sierra, 
contra «Inverfuerte, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta. por ténnino de veinte dias, el biene que al final 

. del presente edicto de describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de juliO de 1993, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.191.662 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de septiembre de 
1993, a las trece horas.-Tipo de licitación: 3.893.746 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001760/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El, escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo· requisito no será admitida la postura. 

C'uarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y el plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
IiciLadur acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el ,rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer acljlt""'!;catario 
no cumpliese con su obligación y deseáuHl apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en urbanización «Nuevo Horizonte», 
carretera Matoral-Puerto del Rosario, edificio 2, 
planta primera, puerta 66, la Antigua. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. tomo 353, libro 48, folio 153, finca 
número 5.832, inscripción primera . 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-24.266. 

MADRID 

Edicto' 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado 'de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 941/l991, 
a instancia de «Afias. Sociedad Anónima». contra 
don Angel Martín Municio. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia I de 
juliO de 1993, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 31.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de septiembre de 1993. a las doce 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de octubre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registmles obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y. gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado; y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la " .. Iebración, o hubiere un número excesivo 
de subast .. ~ t>ara el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificacióFl en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.1' del artículo l31. 

Duodécima.-Sólo se ejecutan 27 obligaciones de 
los 31 emitidas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Jericó, 3, noveno, B, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 23 de Madrid, 
tomo 590, folio 76, finca número 17.440, actual
mente finca 6.948. folio 184, tomo 1.710.142. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-24.285-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de' Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 331/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora señora 
Rodríguez Puyol, en representación de ((Banco 
Industrial de Cataluña, Sociedad Anónima», contra 
Juan Roberto Femández Martín. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténruno de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demdandado Juan 
Roberto Femandez Martín: 

Urbana 3. Vivienda bajo C del portal número 
20, procedente de la manzana número t 2, hoy paseo 
de Santiago de Compostela, 11, de Fuenlabrada, 
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inscrita en el Registro de dicha localidad al tomo 
1.079, folio 112. finca 4.864. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
3.a planta, el próximo día 30 de junio de 1993, 
a las doce horas, con arrglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en esta
blecimiento destinado al efecto «((Banco Bilbao Viz
caya)), agencia 4.070. cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (<<Banco Bilbao Vizcaya», Agencia 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de julio de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo,. el día 15 de septiembre 
de 1993, también a las doce hor¡ts, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, sirviendo el presente de notificación al 
demandado Juan R. Femández Martín. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-24.247-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.646/1992, 
a instancia de don Daniel Baldomero Silvestre Fal
cón, contra dona Cristina Mato Leal. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de: Finca registral 485, 14.000.000 de 
pesetas. y finca registral 476: 2.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de septiembre de 1993, a las 
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nueve treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercem.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de octubre de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segundá, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2,460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número eXCesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su!:> ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid. calle Vicente Muzas, número 4, pri
mero, D, de una superficie de 50,97 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 7. al tomo 936, libro 13, séptimo, 
folio 95, finca 485. 

Una participación indivisa equivalente a 1/48 par
te, a la que corresponde el derecho de uso de la 
plaza de garaje número 26, situada en el mismo 
edificio anterior. Inscrita al tomo 936, libro 13, sép
timo, folio 59, finca 476. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-24.262-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número l. 723!l989, 
a instancia de Fondo de Garantía de Depósitos en 
Establecimientos Bancarios, contra «Vilarrasa Sicra. 
Sociedad Anónima,), en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de 
noviembre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mailana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de: 228.760.000 pesetas la finca registral 
número 2.006, 17.200.000 pesetas la finca registral 
número 3.917 y 32.680.000 pesetas la finca registral 
número 4.239. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de diciembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de enero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que nó cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes" y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qUe se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Duodécima_-EI Fondo de Garantía de Depósitos 
en Establecimientos Bancarios goza del beneficio 
de litigar gratuitamente, al amparo de lo prevenido 
en el artículo 6.0, numero 3. del Decreto-ley 
18/1982, de 24 de septiembre. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca N. Solar en el tennino de Mislata. par
tida del Almacil. de 33.907 metros cuadrados, den
tro del cual existe un edificio fábrica integradO por 
varios elementos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad" de Valencia número 5 al tomo 180 K. libro 
24 de Mislata, folio 45, fmca 2.006. Habiendo cau
sado la hipoteca la ínscripción cuarta del tomo 837, 
libro 181 de Mislata. folio 198 vuelto. finca 2.006. 

2. Finca O. Tres hanegadas I cuartón 8 brazas 
1 cuarto. equivalentes a 27 áreas 35 centiáreas 43 
decímetros cuadrados de tierra huerta, en· ténnino 
de Mislata, partida del Almaci!. Inscrita en el Regis
tro de [a Propiedad de Valencia 5 al tomo 266. 
libro 45 de Mislata, folio 171, finca 397. inscripción 
primera. Habiendo causado la hipoteca la inscrip
ción tercera al tomo 266. libro 45 de Mislata, fo
lio 72, finca 3.917. 

3. Finca P. Un campo de tierra huerta en tér
mino de Mislata, partida del Almacil. de 6 hanegadas 
de cabida, poco más o menos, equivalentes a 49 
áreas 86 centiáreas 57 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
5 al tomo 289. libro 49 de Mislata. folio 239, fin
ca 4.239. Habiendo causado la hipoteca la inscrip
ción cuarta al tomo 289, libro 49 de Mislata. folio 
240, finca 4.239. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y finno el presente en Madrid a 26 
de abril de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-24.124. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.861/1991, 
a instancia de «Ahorro y Crédito Hipotecario, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Javier Femández Estrada, contra don Miguel García 
Vázquez y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes 

Condíciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas: habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de junio de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 24.232.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de julio de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de septiembre de 1993. 
a las diez diez horas. Sín sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo-

7717 

sítante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado-número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002861/1991. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda'al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. sita en la calle Nuevo Tra
zado. señalada con el número 6 del plano de par
celación en el ténnino de ViIlanueva de Perales (Ma
drid). al sitio conocido como Pozo Nuevo. Super
ficie de 280 metros I decímetro cuadrado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de NavaJcamero, 
al folio 71 del tomo 751. libro 19, de Vi11anueva 
de Perales. Finca registral número 1.184, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.898. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza de 
Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas. bajo el número 17/1992, en virtud de 
denuncia de Policías municipales 1098.4, Dionisio 
Jiménez Rupia; Policía municipal 1087.0, Susana 
Correas Hazess; Policía municipal 5222.0; Joaquín 
Medina Mendán, y Polida municipal 5273.5, Víctor 
Manuel Pérez Rodriguez, contra Patricia Aguilar 
Abad. por lesiones y salud pública, en el que con 
fecha 24 de marzo de 1993 se ha dictado la siguiente 
sentencia que contiene los siguientes particulares 
que literalmente dice: 
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«Hechos probarlos: Unico.-EI día 11 de junio 
de 1992, en la calle Desengaño con la calle Valverde, 
los Policías municipales 1098.4 y 5222.0 procedie
ron a identiticar a Patricia AguiJar Abad y otros 
compañeros de ésta; en todo momento la denun
ciada se negó a hacerlo: por lo que fueron avisados 
los Policías 5273.5 y 1087.0 para que les ayudaran. 
y repetidas veces Patricia Aguilar Abad insultó a 
la Policía 1087.0, habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Patricia 
AguiJar Abad como autora responsable de una falta 
prevista y penada en el artículo 570-10, a 10.000 
pesetas de multa con tres días de arresto sustitutorio 
y costas.)) 

y para que sirva de notificación a Patricia Aguilar 
Abad, quien se encuentra actualmente en desco
nocido paradero, expido el presente edicto, que se 
publicani en el «Boletín Oficial del Estado,) y en 
el tablón de anunciof; de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en el plazo de cinco días a partir de la publicación 
del presente. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de I 993.-La Magis
trada-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-El Secreta
rio.-24.385-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.159/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don Claudio Pérez Rodriguez y doña 
Faustina Cabo del Olmo, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de 
noviembre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia I de diciembre de 1993, 'a las doce 
treinta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de enero de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexla.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos' por las corres
pundicntes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pane t"1 la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepL.! como bastantes. 5111 que pueda exigir nin
!~ún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de! actor, si los hubiere, 
cOllhnuarún subsistentes y ~jn I;ancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a fercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la ·subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebracion, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Integrante del edificio que constituye la parcela 
número 5 de la manzana X del polígono 111 de 
la urbanización residencial <,Los Dellines)), en tér
mino municipal de Ciudadela (Baleares). Con entra
da desde la calle de San Bernardo. 

Número 9. Local diáfano en planta de sótano. 
Su superficie total construida aproximada es de 156 
metros cuadrados. Linda: Frente. derecha e izquier
da entrando y fondo, con subsuelo de los terrenos 
de la urbanización. 

Cuota: Le corresponde una cuota en relación al 
valor total del inmueble. elementos comunes y gastos 
del 10 por 100. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Ciudadela al tomo 1.563 del archi~ 
vo, libro 479 del Ayuntamiento de Ciudadela, fo
lio 204, finca 20.807. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de mayo 
de 1993,-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-24.171. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza de 
Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 933/1992, en virtud de 
denuncia de Policia Nacional números 38.047 y 
61.087, contra don Norberto Bille Adhuzan, por 
resistencia. en el que con fecha 17 de marzO de 
1993 se ha dictado la siguiente sentencia, que con
tiene los siguientes particul<lres que literalmente 
dice: 

"Hecho probados: Primero.-En este JuzgadO se 
incoaron diligencias de juicio de faltas, dando lugar 
<l la celebracion del juicio en el que el Ministerio 
Fiscal interesó falta conforme al articulo 570 del 
Codigo Penal, autor Ullfl Norberto Bille AJhuzan. 
y solicita una pena de 5.000 pesetas de multa y 
costas. habicr.dose dictado el siguiente 

;'al1o: Qu~ debo de ab:--olvcr y ab"uclvo libremente 
,1. don Norbertu Bille Adbuzan. decJarandu tas costa'> 
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de oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderle.») 

y para que sirva de notificación a don Norberto 
Bille Adhuzan, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente ¡;dicto, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del EstadOl' 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en el plazo de cinco días a partir de la publicación 
del presente. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta
rio.-24.382-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Martín Contreras. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 907/1988 de registro, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de ,<UNEFI, Unión 
Europea de Financiación Inmobiliaria)) (Entidad de 
Financiación) representado por el Procurador señor 
Iháii.ez de la Cadiniere, contra don Manuel Alvarez 
Zapata y doña Consuelo Díaz Pérez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones he acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de la constitución 
de su hipoteca, la siguiente finca: 

Piso 2.°. izquierda, situado en la planta segunda 
del bloque número 7 del conjunto de edificios situa
do en Villaviciosa de Odón (Madrid), y sus calles 
de Escorial, Ignacio Roldán y del Cerro, señalado 
con los números 2 y 4 por la segunda de dichas 
calles. Es del tipo B, le corresponde a este piso 
como anejo inseparable el cuarto trastero existente 
en el camaranchón del bloque y que figura señalado 
con el numero 4. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alarcón, al tomo 1.I24, li
bro 135, folio 121 finca registral número 7.553, 
inscripción l." 

La subasta tendrá Jugar el próximo dia 1 de julio, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 3." planta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.550.420 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente por los licitadores en la 
cuenta de consignaciones provi-sionales de este Juz
gado (Banco Bilbao Vizcaya, Agencia 4.070, cuenta 
número 2.446) el 50 por 100 del tipo del remate, 
sin cuyo requisito nadie será admitido a licitar. 

Tercera.-Desde esta convocatoria hasta la cele
bración de la subasta podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando junto con el 
mismo el resguardo del ingreso efectuado en la cuen
ta de consignaciones provisionales de este Juzgado 
(Banco Bilbao Vizcaya, Agencia 4.070, cuenta 
número 2.446). 

Cuarta.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y no resulten rematantes en la subasta, 
a efectos de que de no cumplir el rematante la 
obligación contraída pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JUl.gado, entcndiendose que todo licitador 
la acepta como bastante a efecll)s de la titul.u.:ión 
de la finca. 

Sexta.-Las cargas y gra,,:imenes anteriore<; y tos 
preferente:--, si los huhiere, al cn:<..lilo dd ac10r por 
el que .,e procede contmuarán "UbSb[~llte", erHen-
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(~l('ndose qm' el rematante los acepta y queda subro
gado en ia respollsat>iliúad Ge los misom¡'s, ~in dcs
tjn[lf~;e a Sil ext;,Kióll el prec.,) de! remate. 

Séptinu.-P()T el hecho de l,)mal parle f'n la "d),!!'
ta ~e entiende l;UC el remaLmte acepta la tútatdad 
de las cOT1liidoncs de la misma y en particular las 
ohligaci')nes consignadas en la regia s.a de! c:taJo 
aniculo ¡.1I de la Ley Hipotecdn.1. 

P,lra el ','ISO ó,' re"t;ltar desierta la primera st.;h.¡st~, 
se señala para que tenga lugar la segunda. con rebaja 
del 25 ror J 00 del tipo del remate. el próximo 
dia 2~ de septiembre, a las doce hora ... , y si también 
ésta resultMc dr';ierta, se señala pam que tenga lugar 
la tercera, sin suje~'¡ón a tipo. el dia n de octubre, 
a las doce h'.lfaS, rigiendo para ambJs 'Subastas las 
restantes condiciones establecidas para la primera, 
debiendo consignar !os que tomaren parte en la 
tercera el 50 por 100 del tipo de remate de la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
fonna a los demandados don Manuel Alvarez Zapa
ta y doña Consuelo Diaz Perez para que en el caso 
de que resultare negativa la notificación del presente 
señalamiento de subasta en la finca hipotecada. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-EI Secre
tario. Luis Martín Contreras.-24.371-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas. bajo el número 1.143/1991, en virtud de 
denuncia de don Antonio Ferrer de la Torre contra 
don Julio Poncela Liuti. por daños. en el que con 
fecha 31 de marzo de 1993 se ha dictado la siguiente 
sentencia. que contiene los siguientes particulares 
que literalmente dice: 

«Hechos probados: Unico.-EI dia 17 de noviem
bre de 1991 Julio Poncela Liuti. en la calle Corre
dera Baja de San Pablo. a la altura del núme
ro 6. causó daños en el vehículo M-5121-CT. pro
piedad de Antonio Ferrer de la Torre. Estos hechos 
fueron presenciados por los Policías muniCipales 
603.8. Juan Antonio Sánchez Lencel. y 3278.5. 

Habiendose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo de condenar y condeno a Julio 
Poncela Liuti. como autor responsable de una falta 
prevista y penada en el artículo 597' del Código 
Penal. a la pena de dos días de_arresto menor más 
costas.» 

y para que sirva de notificación a don Antonio 
Ferrer de la Torre y Julio Poncela Liuti. quien se 
encuentra actualmente en desconocido paradero. 
expido el presente edicto, que se publicará en el«Bo
Ictín Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios 
de este JU7gado. haciendo saber al reseñado que 
contra dicha sentencia puede interponer recurso de 
apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco 
dias a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de I 993.-La Magis
trada-Jueza. Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta
rio.-24.383-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez de 
Instrucción, número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de falli1s, bajo el número 1.064/1992, en virtud de 
denuncia de ((Metro»), contra Manuel Alba Mon. 
por estafa. en el que con fecha 14 de abril de J 993 
se ha dictado la siguiente sentencia. que contiene 
los siguientes particulares que literalmente dice: 
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«Hechos probados: Primero.-En c'óte Jllzgado se 
íncml.ron diligencias de juicio de faltas. dando lugar 
a la celebración del acto de juicio en d que el 
Mini .. terio Fiscal interesó absolución por nM.l. de 
prueb<.ls y costas de oficio. 

Segl.lndo.-En la sustanciación d<.!: present~ jUÍi:io 
de f,lltéls se han ohtenido las prescripciones legak;;; 
vigentes 

Habi~t1dose dictado el siguiente 
Fallo: Que debo absolver y absudvo libremente 

a Manuel Alba Mon, declarando las costas de ot1cio 
y reservando a las partes las acciones civiles que 
pudieran corresponderles.!) 

y para que sirva de notificación a Manuel Alba 
Mon. quien se encuentra actualmente en descono
c:uo paradero. expido el presente edicto. que se 
publicará en el«Boletín Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo saber 
al reseñado que contra dicha sentencia puede inter- , 
poner recurso de apelación ante este Juzgado en 
el plazo .de cinco días a partir de la publicación 
del presente. 

En Madrid a 3 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Juez. Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta
rio.-24.384-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 1.066/1992. en virtud de 
denuncifl. de doña Fatima Belahdi Afir. contra don 
Abdel-Talah Larousi, por lesiones,' en el que con 
fecha 14 de abril de 1993 se ha dictado la siguiente 
sentencia. que contiene los siguientes particulares 
que literalmente dice: 

((Hechos probados: Primero.-En este Juzgado se 
incoaron diligencias de juicio de faltas. dando lugar 
a la celebración del acto de juicio en el que el 
Ministerio Fiscal interesó absolución por falta de 
prueba. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juiCio 
de faltas se han obtenido las prescripciones legales 
vigentes. 

Habiéndose dictado el siguiente 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 

a don Abdel-Talah Larousi. declarando las costas 
de oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a dona Fatima 
Belahdi Aftr y don Abdel Talah Larousi. quien se 
encuentra actualmente en desconocido paradero. 
expida "el presente edicto. que se publicará en el 
((Boletín Oficial del Estado,) y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciendo saber al resenado 
que contra dicha sentencia puede interponer recurso 
de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Rosario Espinosa Merlo.-EI Secreta
rio.-24.386-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia. número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimil."nto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.158/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensio'1es de Bar· 
celona (La Caixa). c(}tltra don Claudia Perez Rodrí
guez y dona Faustina Coba del Olmo, en los cuales 
se ha ac"rdado sacar a pública sLlbasta. por termino 
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de veinte dias. el bien que lue,go se dirá. epn las 
;;;iguientcs condiciones: 

Primcm.-Sc ha st"ñalado pa:-;¡ qlle tenga lugar el 
remate.:n prúna<l subasta el próximo dia 4 de octu
bre de 1993. a !..ti> duce lldnta h(:rJ.~ de su maüana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 6.7(;0.000 peselal>. 

Seguj1(la.·-P,qra el supuesto de que resultare deSier
ta la primera, se ha scn¡¡lado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de novil'mhre de 19l)J. a hlS 
doce treinta horas de su man,lOa. en ia Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de diciembre dt' 19tJ3. a las..doce horas de su maña
na, en la ~ala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas pr:mera y segunda no se 
admitin'tn posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar párte en cualquiera de las lres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá cC1I1signarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMito del actor. si los huhiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séplima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podra verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere .de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebl"dcíón de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bíen objeto de subasta 

Finca registral número 20.80 1: 

Integrante del edificio que constituye la parcela 
n¡imero 5 de la manzana X del polígono UI de 
la urbanización residencial «Los Delfines». en tér
mino municipal de Ciudadela (Balearest. Con entra
da por el portal o bloque B. 

Número 6. Piso bajo. derecha. Su superficie cons
truida y aproximada es de 52 metros 56 decímetros 
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cuadrados, distribuida en estar-comedor-cocina, un 
dormitorio con armario, cuarto de bailo y terraza 
exterior. Linda: Frente, pasos y zonas verdes de 
la urbanización y piso bajo izquierda; derecha 
entrando, izquierda y fondo, pasos y zonas verdes 
de la urbanización 

Cuota: Le corresponde una cuota .cn relación al 
valor total del inmueble. elementos cornune~ y gastos 
del 10 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ciudadela al libro 479, tomo 1.563, folio 192, finca 
número 20.80 l. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadOJ), libro el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 1993,-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedO.-El Secretario.-24.169. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Gomez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera ln!>tancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3.093/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar~ 
celona. contra «Prima Inmobiliaria. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
enero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 9.454.070.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de marzo de 1994, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audier.cia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de abril de 1994, a las once horas de su manana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirún posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, cak:ulándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) ele este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secreta:-ia del Juzgado 
para que pu~dan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún olm. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continu(lrún subsistentes y sin cancelar, entendién
Jo,>c que el adjudicatario los acepta y queda surn-o
gado en la necesidad de satisfaccrlos, sin destinarse 
a su exlir,ción el precio del remate. 

Septima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de b Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradon, 
" 1<1 mi::.ma hora, para el siguiente viernes hab!l 
dc la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
l.l súbasta su<;pendida, en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuatlas por lus partkipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de 1::1 venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán res~rvarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último parrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Madrid, calle Alcalá, números 30-32. 
Ocupa una superficie de 21.644 pies I octavo cua
drados, equivalentes a 1.680 metros 39 decímetros 
73 centímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid al tomo 
1.70i:H.623, folio 157, finca nümero 76.566, ins
cripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y finno el pre.sente en Madrid a 5 
de mayo de I 993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario,-24.16 7. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de expediente de dominio. bajo el número 655/ 1990, 
promovido por doña Cannen Genoveva Juarros 
Grande, don Pio Juarros Grande, don Santiago 
Alonso Portugal, doña Martina Alonso Portugal, 
dona Carmen Portugal Hortigüela, don Roque Serra
no Diez, doña Gertrudis Portugal Marrón, dona 
Inés Castro Bermejo y dona Rufina Juarros Portugal. 
contra el Ministerio fiscal. donde se ha dictado 
la'siguiente 

<.Providencia.-En Madrid a 6 de mayo de 1993. 

Dada cuenta: Por recibido los precedentes escritos 
del Procurador don Eduardo eodes Feijoo, de fecha 
16 de noviembre de 1992 y 21 de abril de 1993. 
unase a lo!> autos de razón. Se tiene por hechas 
las manifestaciones contenidas en los mismos. 

Conforme a [o solicitiH.lo. citese mediante edicto 
que se publicará en el '·Boletín Oficial del Estado", 
a los ignorados herederos de don eosllle Portugal 
y Llano. personas de las que procede la finca objeto 
de los presentes autos. con domicilio dc,>conocido, 
así CUIllO CLli1!l¡uiu otra person~l a quien pudiese 
perjudicar la inscripción que se pretende en el pre
sente expediente de dominio. Asimismo, y conforme 
con lo solicitauo por el Ministerio Fiscal. expidase 
cuido en los mismo" tenninos que'el libmdo el 
dia 2 de scptiembre de 1991, para su publicación 
en el "Bok'tín DfL:i,,: del Lstad,)" Qu!.: ser.'! cnue-
gado al P,u¡';UftlJdr ad0r ¡Jara i../UC CUIde de "Lí cuw
rlinllento y dcvuluciun. 

NOÍlf!quese y hagas!,,; saber a la" frartc"" los recursos 
que les asisten. 
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Lo mando y firma el i1ustrisimo senor Magis
trado-Juez; de 10 que doy fe.-El Magistrado.-Ante 
mi: El Secretario.» 

y para qwe conste y sirva para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» y su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente. 

, Dado en Madrid a 6 de mayo de 1993.-El 
Secreta~io,-24.415. 

MANACOR 

EdiclO 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez delJuzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

llago saber: Que en e!>te Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 306/1992, se sigucn autos del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del Pro
curador señor Jaume Pascual en representación de 
don MIguel Caldentey Servera y otros, contra don 
Martin Sureda Riera y herederos. en reclamación 
de 6.854.860 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, las fincas que después se relacionarán. 
La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Creus y Fontirojg, 
el Pl'óximo día 22 de julio de 1993,oa las once 
treinta horas. con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar. quc los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 1 J l de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que' todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y pn;ferentes si los hubiera al erMita de la actora, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por lOO 
del tipo, tanto en la primera como en [a segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por los menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subashls. desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrún 
hacerse en calidad de ceder el rennte a un tercero 
solo por el ejecutante. 

Para el supuesto de que resultJ.re desierta la pri
mera subasta, se señ<lla para que tenga lugar 1.1 segun
da el próximo dia 22 de septiembre de 1993, a 
las once treillta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por IlJO del de la primera: y, C,ISO de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujo.::cion a tipo. el dia 22 de octubre ut' 
1993, también a las once treinta horas. 

Las Hnca:. objeto de subasta son las siguientes 

l.-La nuda propiedad de una pie/.a de tierra, 
secano e indivisible, sita en el término de Manm:or. 
procedente dd predio «La Marineta Vieja)" de cabi
da 37 are'l'-; 5 centiáreas. Lindante: Por el norte. 
Cl1n tinca de don Martln Totls; por sur y e'-lc, con 
carreter,l; y. por el oeste. con la pe'reión tle d('l1;J 
Angela Sureda y el resto de las casas y demús 
dep(;'nuenclas 

In ... crita al 101'10 -' 120, lib!(} 580 de Manacor. 
folio 15". linea .13 900. in,>cripción primera. 
Ta~ada en 2.·S00.000 pesetas. 
2.-0tra pieza de tierra, seca!1O e indivisible. sita 

en el knnin,) de Pprreras. llamada «Fh Riqllt'~,' 

dI! extensión 2 cUilrtoncs o 35 are,}" S I centi<l,ea~ 
l.inda: Al norte, tierras de do" Rarael ap(IJado 
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«Carrexeb; este, las de don Miguel Bover; y, al sur 
y oeste, con caminos de carro. 

Inscrita al tomo 2.265. libro 193 de Porreras, 
folio 121. finca 8.073, inscripción tercera. 

Tasada.en 2.800.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 13 de abril de I 993.-EI 
Juez. Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-24.278. 

MANACOR 

Edicto 

Don .,Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partipo. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 307/1992, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la Procuradora doña Pilar Perelló en representación 
de La Caixa. contra don Antonio Juan Tramullas 
y dona Antonia Blanco Ramón, en reclamación de 
3.328.099 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor· 
dad(,) sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su valoración, 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la finca que despues se relacionará. Tasada 
en 6,000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Creus y Fontiroig, 
el próximo día 8 de septiembre de 1993, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 1 J I de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes si los hubiera al crédito de la actora, 
continuarán sub~istentes, entendiéndose ,que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, 'si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en' la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por los menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad d!! ceder el remate a un tercero, 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 8 de octubre de 1993, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desirrh'1 
dIcha segunda subasta, se celebrará una tercen, sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de n0viembre de 1993, 
tamhién a las doce treinta horas. El presente edicto 
~ervirá de notificación a la parte demandada, en 
ignorado paradero. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Número 9 de orden. Pho vivienda a la 
lb . .J.uicldd mirando desde lá calle, de la cuartd p!anla 
alt.l del edifi"io señalado con el número 6 de la 
calle Lluy del Caserío. de S'I11ot, ténnino mU/1!<';lpal 
de Mauacor que tiene acceso a través del zaguan 
y escalera con portal a dicha calle. Ocupa una Sl..IJer
t1..:ic construida de 65 metros 62 decimer{<Js cua
drado,>, teniendo además un balcón delant<:-ro que 
mide 6 metros 30 decímetros cuadrados, Lindante 
por frente con la calle L1w;:; por la derecha, en parte 
con Id escalera de acceso, en parte con vuelo del patio 
de luces de la vivienda de la primera plania alta o 
pmpiedad número 3, y en parte con el piso vivienda 
de la mIsma planta o propiedad número 10; por la 
izquierda. con el lote número 220; por fondo, con 
fint:a de don Pedro FuJlana Perelló; por la parte inferior 
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con el piso-vivienda de la tercera planta o propiedad 
número 7. y, por la superior con "VUelo del edilicio. 

Cuota de participación: 10 enteros IX,r lOO. 

Inscripción: Pendiente, constando inscrito el solar 
en el tomo 3.034, libro 564 de Manacor, folio 208. 
finca 32.083. 

y para que sirva de notificación a los demandados. 
en paradero desconocido, expido el presente en Mana
cor a 27 de abril de 1993.-El Juez. Francisco Martinez 
Espinosa.-La Secretaria.-24.l28. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juz.gado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial wmario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 842/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia. repre
sentado por el Prncurador sellor Muñoz Sánchez. 
contra "Talayón, Sociedad l. imitada>'\ sobre recla
mación de principal 5.446.667 pesetas. más 
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada' que después 
se expresará, por ténnino de veinte días, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 30 de junio de 1993, a las doce horas; para 
la celebración de la segunda subasta, el día 30 de 
julio de 1993, y para la celebración de la tercera, 
el dia 30 de septiembre de 1993, todas a las doce 
treinta horas. 

Dichas stlb."l..<;ta<; se celebrarán con la<; siguientes 
condiciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta debe
rdn los licitadores consignar previamente en la Mes.."l 
del Juzgado o e~ti1blecimiento de~tinado al efecto una 
cantidad igual. al menos. al 20 por 100 efectivo del 
tipo de la suba;,ta para la primera y segunda .. y una 
cantidad igu.u, al menos. dI 20 por 100 efectivo del 
tipo de 1.1 segunda subasta pam. la tercera, 

Segunda.-EI tipo de las :'.ubastas será parJ. la primera 
el paciado en la esuitura de con~1itución de hi¡X¡1eca; 
para la segunda, el tipo de la primerd, rebajado en 
un 25 por 100 .. y la tercera :<.ubasta será sin sujeción 
a t¡lX'. 

Tercerd..-No se adrnitir..m ¡X"):<,tums que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
4ue se refiere la regla cuarta del artIculo IJI de la 
uy Hipotecaria e<.tar.::m de manifiesto en la Secretaría 
de este Jwgado. 

Quinta.-Se entender:i que !( ..... k) lid:'luor acepta como 
hi'itrldte la titulación. y que 1.1s cargas o gmvámenes 
ant~rh.:'res y 1m rr,!"f;.;¡entcs. si lo:. hubiere: al crédito 
dd actor C'.1ntiNl.iH:l.n ~ub"¡stf'n.h!S, enteTluicndosc que 
d reEl.¡tante los d<.eptl y quetlt '>llh~(¡g<.¡J() en la res
I"·'lI,;<¡hlidad de !ps nl!"J1kS, :,in dest:n.lr;;e a Sl¡ extinción 
el pr';'C!n del rt'mdle. 

Sexta.-Pexlr:"u1 hacerse r'osturJ.s en phcgo cerrado. 

Séptima.-Las PO:l';tUr:l<; p.."lC!ran hacer..-e en calidad de 
cNer a tercero. sOlo r,~spe("~o a la parte adora,. 

Od1.va.--Sirva el presente de notificru..:iún r-.a<;tante al 
c10mandado. con paradero dc~con()cjdo. 

Bien objeto de suba~ta 

En ténnino mumcipd.! de Murcia, paniuo de El Pal
mar, pago denominaGO Torre del Pato, W1 solar pam 
edIficar de 1.557 melms 50 decímetros cuadrados de 
superticie. que linda: Norte, en línea de 35 metros, 
<:alle Rosales; sur. en igu.¡l línea calle Doctor fleming; 
este, finca de doria M.ma Soledad y doña Maria del 
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Cannen García Godoy, y oeste, en línea de 44 metros 
50 centímetros. calle de las Escuelas, 

Inscripción: Al tomo 237, sección undécima, fo
lio 106, finca número 18.586, inscripción tercera. 

Valornda a eftxtos de subasta en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de abril de 199J.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-24.27 1-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancía número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 167/1992, segui
do a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima)). representado por el Procurador 
don Alfonso V. Pérez Cerdán, contra la demandada 
doña Josefa Arce Sánchez, en reclamación de 
530.150 pesetas de principal. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes embar
gados que después se expresarán, por ténnino de 
ocho días si el valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas, y por ténnino de veinte días 
si dicho valor superase la cantidad referida: habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día l de julio de 1993, a las once treinta 
horas: para la celebración de la segunda, el día 1 
de septiembre de 1993, a las once treinta horas, 
y para la celebración de la tercera, el día 30 de 
septiembre de 1993, a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta para la primera 
y segunda, y una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas ~era: Para la 
primera el valor de 'los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100, Y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta, 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los biene~ 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la suba<;ta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante, 
Octava.-Y teniendo el demandado paradero des

conocido. sirva el presente de notIficación al 
demandado. 

Bien objeto de subasta 

Número S. Local comecial en planta haja, sin 
di-;tribución interior para su mejor adaptación al 
uso a que se destine, el señalado con el núme
ro 2. Ocupa una superficie construida de 51 metros 
6Q decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle en 
proyecto, terraza en medio; derecha entrando, local 
número 1; izquierda entrando, por ·donde también 
tIene acceso la Gran Vía de la Isla del Ciervo, terraza 
en medio, y fondo, fonnando ángulo. local número 
3 y la Gran Via de la Isla del Ciervo, terraza en 
medio. 
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Tiene el uso privativo de la terraza que circunda 
la finca matriz, en la proporción de la longitud de 
su fachada. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Unión, sección segunda, tomo 
686. libro 136, folio 190, finca número 14.577. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 7.650.000 pesetas, conforme escritura unida a 
autos. 

Dado en Murcia a 20 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Blanco PañOS.-La Secretaria.-
24.373-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de, Palma de Mallorca, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
899/1992, O de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa, Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. representada por 
el Procurador don José Luis Nicolau Rullán, contra 
Kenarik Gharibian Ghaghani, en reclamación de 
8.795.198 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Finca registral número 37. 102. 
Número 13 de orden.-Vivienda número 13 con 

fachada a la calle Halcón. Tiene una superficie total 
construida de 136,43 metros cuadrados. que se dis
tribuyen en la siguiente forma: planta semisótano, 
con destino a garaje, a la que se accede por medio 
de una rampa inclinada de unos 20 metros cua
drados, que se comunica por medio de una escalera 
interior con la planta baja. Tiene una superficie de 
31,40 metros cuadrados. Planta baja, distribuida en 
estar-comedor, cocina, galena, aseo y terraza, con 
una superficie construida de 53,75 metros cuadra
dos. Y planta piso, qistribuida en cuatro donnitorios, 
un baño y terraza, con una superficie construida 
de 51,28 metros cuadrados. Le es anexo el uso 
de sendas zonas ajardinadas una en su fachada prin
cipal de 181.59 metros cuadrados y otra en su parte 
posterior de 28,28 metros cuadrados. En su con
junto de edificación limita: Frente, con calle Halcón; 
derecha, entrando con la calle Cernícalo; izquierda, 
con vivienda número 14 y zonas ajardinadas; y fon
do, con calle común. Inscripción registral: Registro 
de la Propiedad de Palma, número 6, inscrita al 
tomo 2.162, libro 693 de Calviá, folio 61, finca 
número 37.102 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera número 
I 13 de esta ciudad, el próximo día 7 de julio del 
corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 7 de septiembre, a la misma hora que la 
anterior, 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 7 de octubre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.'-EI tipo del remate es de 13.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta: 045400017089992. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por eS,crito en 
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pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.1 12. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 827/1,92, O, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Miguel Socias Rossello, en representación 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», contra doña Antonia Castro Verger y don 
Francisco Díaz Mateu, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término' de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada' a los demandados, 

Urbana número 12 de orden. Vivienda número 
12 del bloque C. Se compone de planta semisótano, 
planta baja y planta piso, comunicadas dichas tres 
plantas por una escalera interior. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4, Ayuntamiento de 
LlucOlajor, al folio 64, tomo 4.850, libro 693, finca 
33.144. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera núme
ro l J 3, (Llar de la Inhnda), el próximo d'Ja 7 de 
julio, a las diez quince horas, con arreglo a lJ.s 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuen-
ta 045400017082792. I 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencla a la posible ci!sión del 
remate, se estará a !a nueva redacción del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se re~ervarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sulo respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificadon del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otrus. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 7 de septiembre, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día· 7 de octubre, también a la misma 
hora. rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.190. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgada número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos' de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 349/1992, promovido 
por la Procuradora doña Remedios Peláez Salido, 
en representación de don Sebastián Izquierdo Cano, 
se saca a pÚbtlca subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias, la finca especialmente hipo
tecada por don Antonio Jiménez Trueba y doña 
Encarnación Gómez Acosta, que al final de este 
edicto se identifica concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 29 de junio, 
a las diez horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 72.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores, se señala pam la segUllda el dia 28 de 
julio siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores a la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 29 de septiembre, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora' que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 72.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la !iegunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, debenln consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del mismo, abierta en la sucursal del Banco Bil 
bao Vizcaya en Nerja, número de cuenta 
3025-()OOO-18-0349-92, una cantidad del 40 por 100 
del tipO, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere .lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
cOllloistira en el 40 por 100, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
serú tambi,¿.n aplicable a ella. 

Tercera -Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
tas de que se trate, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de habt-r hecho 
el inrre50 en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá Que todo lidtador acepta como 
ba"tante la titulación, y que las carga~ o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiiidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura poI" escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado, en ella, esté edicto servirá igualmente 
¡:¡ara notificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial de la casa número 1 de la calle 
del Ingenio VIejo, o cuesta del Ingenio, de la villa 
de Nerja. Que se compone de sótano y planta ba.ia. 
El sótano consta de una amplia nave destinada a 
dlmacen y servicios, que se comunica con la planta 
baja a traves tle dos escalems, con una supetficie 
construida de IS9 metros ló decímetros cuadrado~ 
)' l<! planta baja {.·onsta de un amplio local comercial 
Jestinado a bar. cafetería y servicios, con dos esca
leras de acceso al sótano, que tiene una supelÍlcie 
construida de 163 metros 25 decimetros cuadrados. 
y útil de 145 metros 80 decímetros cuadrados. Lin
da: Por la derecha. entrdIldo, con don Eduardo Jimé· 
nez Narvaez: izquierda. oon el portal y escaleras 
de acceso a las plantas superiores y don José Alvarez 
Torres: espalda. con don Leopoldo y dorLa Enriqueta 
Jiménez Guidet, y frente. con la caUe de situación 
y las e~aleras de acceso a las plantas superiores. 

Dado en TOITOX a 26 de marzo de 1993.-EI 
M agistrado-J uez. - El Secretario. - 23.948-3. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el seiior Juez de Primem 
Instancia e Instrucción del Juzgado numero 2 de 
Tnrrox (Malagal, que cumpliendo lo acordado en 
provIdencia de esta fecha dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. numero 404!l992, promovido 
por el Procurador don José Antonio Aranda Alar
eón. en representadon de ~Banco Central Hispa-
noameric'lno. Sociedad Anónima», se saca a publica 
~ubasta. por las vcces que se dirán y ténnino de 
veinte (has cada una de ellas. la finca especialmente 
hipotecada por don Walter Egmont OUo GottM:he 
y doña lnrike G. Gottsche, que al final 4e este 
edicto se identifica cDncisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgddo. por pnmera vez. el día 3 de SCI-")~ 

tiembre. a las on'ce horas. al tipo del precio t~lsado 
el"! la escritura de constitución de la hipoteca.. Que 
es 1..; cantidad de 16.957.500 pesetas; no concurrien· 
do postores, se señala para la segunda el dia 6 de 
octubre siguiente, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
a la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
(! tipo. el día 8 de noviembre. celebnindose. en su 
caso. estas dos últimas a la misma hora que la 
pnmera 

Condiciones 

Prim~ra.--No se admitirá postura alguna que sea 
infcr;dr a la car,t~dad de 16.957.500 pesetas. Que 
es el tIpo p<.Lctad~l en la mencionarla escritura: en 
cuama a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera sul)as!a. 
..,e <tdmHirán si!l sujecion a tipo. 

Segunda.-·Salvo el derecho qu~ tiene la fiarte acto
fa e~~ tnd·.J~ los ~'a"os de (.0f\currir como p<-ostot 
a la<:: suh>-t"t;.~g sin verifh:a, ta!es depósito:>, todos 
;, 's ,lt:ma~ pt.btore;;. sin e,<,cepción. deberán consig
E: r el; la Ci...lt'nt~l_ ~;(: depós¡lOs y consignadollr::,,; del 
" ',-P'd. :Ó,e,-éa en la sucursal del_ Banco Bilbao vil,' 

'. el (:C ~"¡I;-"j" e[1 el núrnert' de CHe,,!;) siguief)' 
;-_. ;(,/5,h)tl')-'~-40·¡,,';~·, un" cantiJaa de; 4ü ¡1(.~r 

. ;):) del {¡IX' t<.ili!u (::1 id primdd Lomo en la seguml¡i 
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subastas. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 40 por 100. del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será tambien aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrdn hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
tas de que se trate. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqueL el resguardD de haber hecho 
e-l ingreso en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifi~to en la Secre
taria. se entendeni que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los huhiere, al cTédiw 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta. -Sc rreviene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le seni admitida la proposición: tamPOCo se admitir":' 
la postura po¡- escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hiJX)tecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificacíón al deudor del triple señalam.iento 
del lugar. dia y horn para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local situado en el laleral.-derecho del que pro
cede. o Sl!a. del local que ocupa toda la derecha, 
entmndo. del edifrcio conocido con el nombre de 
B·720. sito en la urbanizacíón «Centro Internacio· 
nes~. de Algarrobo-Costa. plailta baja_ Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torro)". al folio 214 
dei libro 42 de Algarrobo. tomo 442 del arnhivo. 
finca número 5.630. mscripción cuarta. 

Dado en TOITOX a 19 de abril de 199J.--EI Magis
trado·Juez.- La Secn:taria.-23.R76. 

TORO 

Edicw 

Doña Adnana Cid Perrino. Jueza de Primer:l Ins
tancia e InstruCCIón de T{.'ro (Zamom). 

Hago saber: Que en e.-;te Juzgado se siguen autos 
de juicio ejeculivo número 106/1990. :.eguidos Pe 

instanci", de 'ton Antonio Abad Yugueros y don 
Isidoro Femández Vaquero, representados poI' la 
Procuradora Señ6lT3 de Prada Maestre. rontm don 
Santiagn Rojo Cuadrado en paradert-" desconocido 
que se hallan en ejecución de sentencia en recla
mación de 2.400.000 pesetas de prinCIpal, más otras 
700.000 pe:.etas caku!adas sin pt>rjuicio para jnte-
re5eS, gastos y costas. en 10'5 que ha acordado sacar 
a subasta lo<> bienes que luego se relacionarán poI" 
primera vez para el próximo día 25 de junio de 
1993; para el caso de quedaT desierta se sefl-B,la por 
segunda vez el di .. 23 de juli.--, de J99.1. con rebaj<t 
del 25 pot 100 de la tasación. y también pam el 
('aso de resultar la anterior desierta se St'n¡d~ el 
próximo dia 21 de septiembre de 1-99.1. "in sujec;on 
a tipo. Las referidas subastas se cekt;¡iH¡i¡. en 1<1 
Sala ue Audienciél l~e e~te Juzg;¡,dü, 3 ~,~s doce horas 

Las refend,ls subast~s sr {.'eleb"'dr<lri b2j0 las 
...¡g~Jiente_,~ ,IY :él( jl}., ,~". 

Pnmera.-Para tomar p¿rte en la sl.i.b;t:,-,!u 10_' heL
t, duro, (.!eocn:m I.:on::'lgnar cn la {;llcnta nú:.,'t'f'.~ 
4 ;<24 de {'5~e .f>.._;-¡:'.odo e¡' el Bance' de Bui)rl,o Vi¿Ul\:-, 

,!<' e~t-iJ LlC';'iJidad. una camidad *,ual. ¡JO. !ü nl'~l'('S, 
20 po, 100 (¡el vaior de íos bienes qu~' ~lricn 

.. k tl(X1 rara L~ "'.:b~jsta. s.u\'o e.l aL·tar ' .. W'" l',-X-lrd 
;I'ncarr-ir si, lli:tv'r diJ.,:h0 deposito; pOI a ("!:1;'!" p_ "ti· 

L, '¡',:(cera Stl'.' ,~·I.l d:cra (nnsJ.,gTu-':;l,)\' r_a;~:· ;~'." 
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ser. al menos., del 20 por J 00 del tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Segunda-No se admitirá posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de cada subasta. 
pudiendose hacer también por escrito desde la publi
cación de este edicto hasta la celebración de las 
subastas acordadas al que deberil acompañar.e jus. 
tificante de la consignación antes referida. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve· 
rán a los licitadores excepto la correspondiente al 
mejor postor que quedara. en su caso. a cuenta 
y como parte del total del precio de 'remate. 

C·uarta.-El rematante debera consignar la dife
rencia entre lo depositado y el total del precio de 
remate dentro del término de ocho dias. 
Quinta.~Los títulos 'de propiedad, suplidos con 

certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examin~dos por los 
interesados en la subasta, debiendo los lidtadores 
estar conformes con ellos. sin derecho a exigír nin· 
gunos otros. y las cargas y graYamcne~ anteriores. 
y los. preferentes si los hubiere al crédito dd adol' 
continuara subsistentes y sin cancelar i:!ntendiéndost' 
que el rematante los acepta y Queda subrogado t!n 
I<lS responsabilidades de los mismos. sin destjliars.e 
a su extim:ión el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder_el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de vivienda tipo B. en la planta 
abco uel edjficio sito en Toro. en la avenida Allende. 
número 3. de una superfif.:ie util de 64,64 metros 
cuadrados.. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Toro al tomo 1.785. folio 133. finca 37.388. 

Valorada a efectos de subasta en 6.140.800 
pesetas. 

y para anuncio de suhasta,s acm-dado. y i>irviendo 
el pres.ente de notificación de su se-nalamiemo a 
don Santiago Roj{l Cuadrado en ignmarl-o paradero. 
expIdo el preso:ntc enToroa26de abril de 1993.-La 
Jueza. Adriana Cid Perrino.-EI Secrelalio.-14.524. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jose Luis Rubido de la Torre. Magl~lrado-J'lez 
del Juzgado de Primera lnstncia numero 13 de 
V.!lencia. 

Hago saber: Que en este JU7.gad[! se siguen autm. 
de dem;-mda de venta de bienes en <;uOa'ita publica 
a instancias del «:Danoo Hipote.:.:ario de Espana. 
Sn6<tdad Anónima». registrados con el númcw 
720/1990. contra don Migu-el Redorat Fojx. ~n le,<; 
que. cumpliendo resolución de esta fecha, se anun,ia 
en publica subasta poc término de quince días del 
bien innlueble que al final se describe. c'_:yo remate 
tenorh. lugar en la Sala Audiencl:.t de este JULga(lo. 
S/[O en calle Justicia. número 2. en la rOl ffiél siguiente: 

Fr¡ primera subasta el dia 14 de julio de 1~9J 
y hora de las dOi..'e. si.rviendo de tipo 3.150,000 
pe~t3S. con las condiciones establecidas en les .Jrt¡

cul05 1.496 y siguientes de la Ley de Enjuiciami'\!!lto 
Ci-..r:l y las qu<:~ posterionnente Se dir'dll. 

r n segunda subasta" caso de no qUl.:dar rem"t<ldo" 
los tie!les en la primera. el día :2 I de -<~tíem7re 
de 1993. a la mi!i.ma hora, CO~1 la reh:lj,¡ dI!! 25 
pnr 100 de! tipo de la primera . 

r·" te:-cera sub.'tsr,iJ. si no ~e remataran e!¡ :ung',ma 
de bs ;wtc-'Ln'es, e: di<:i 27 de octubre de 1 c¡q '
:1 la ".'::;~Ta lH}lCl con iOO.as la,;; demá~ ('(!~'.L: (''''.'' 
dI.' ht segunda pelO sin sujeción a tipo 

:";j pe):, CR'I~:1 de fllCl1.4 ¡TWyDr.;;-e- sv.j:'Cnü:nc cnal
,'er,! ~_k i.,,-; ~ub.ist&;. se <.:e!e~ral..!.n ,~¡ "-Jgl.;¡cn[:~ 

J, ,. l,' n:l:m,¡j h01a v en el" mi~mu iU2-.1r- ..- ('~ . 
;,.l~ s,;\x:;¡>"y "j ",t(~j';;liere tal imr.cdlme:;t,·/ 
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Condiciones de la suhastd 

Primcra.-No se admitiran posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran ills dos tercer<lS 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la ~ubas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484 del Banco Bil
bao Vizcaya. en la calle Colón, número 39, apor
tando resguardo acreditativo en que conste fecha 
y número de procedimiento, sin cuyo requisitos no 
serán admitidos ti la licitación, reservándose los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el renl'dtante 
no cumple su obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación, se hallan en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y no tendrá derecho a exigir nin
gunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. Sólo el ejecutante podrá ceder 
el remate a un ter:cero. 

Quinta.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la consignación 
del remate. en aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 35 de la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate, asi como a los acreedores 
titulares de cargas o derechos posteriores. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en el piso primero de la casa-habitación 
en la ciudad de Benicarló (Castellón), calle del San
tísimo Cristo del Mar, número 93; consta de ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro donnitorios, cocina, 
cuarto de bano, aseo y cuarto lavadero, sobre una 
superficie de 130 metros 50 decímetros cuadrados, 
y linda: Por la derecha, entrando, Agustín Alsina; 
izquierda, Antonio Pinana, y espaldas, huerto de 
don Miguel Redorat Foix. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Vina
roz al tomo 398, libro 120 de Benicarló, folio 169, 
finca 14.265, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 2 febrero de 1 993.'-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria judiciaL-23.87l-I!. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, . 

Hago saber: Que en autos procedimiento de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, número 229/1992, 
promovidos por dona María de los Dolores Egea 
Uácer, en nombre de ,(Banco Hipotecario de Espa
na, Sociedad Anónima». contra doña María Angeles 
Arderias Morales. don José Giner Adsuar y doña 
Rosa Vícent Igual, se ha acordado sacar a la venta 
en pública-subasta lo siguiente, por ténnino de quin
ce dias: 

Vivienda bungaló número 5 del plano de la urba
nización «Cabo Azuh, en la playa de San Juan o 
cabo de la Huerta, del término de Alicante. Finca 
registral 2.970 del Registro de Alicante IV. Valorado 
en 5.08Q.000 pesetas. 

Se han señalado los días 8 de julio. 6 de septiembre 
y 5 de octubre, a las once horas de su manana, 
para la primera, segunda y tercera subasta, o al 
dia sigUIente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudierc" celebrarse en el día sCTlaludo, 
sirvier;do de tipo la valoración de los bienes en 
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la hipoteca el 75 por 100 de tal valoración en la 
segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4.441 del ,(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» (urbana calle Colón. 39). con indicación 
del numero y año del procedimiento. el 50 por 
100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre-. 
sentando en este Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos como tales y guardando en su 
celebración el orden y prescripciones legales. 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo seiialado para la 
primera y segunda subasta, en su caso. y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

. Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. La consignación del precio 
se hará dentro de los ocho dias siguientes a la con
signaCión del remate. en aplicación de lo dispuesto 
en el articulo 35 de la Ley de 1872. 

Cuarta.-La tercera subasta, en su caso, se efec
tuará con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjl!iciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate, haciéndose constar que sirva 
de notificación a los deudores y acreedores pos
teriores, en sU' caso, caso de resultar negativa dicha 
notificación. 

Dade en Valencia a 15 de abril de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretario.-23.869-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blazquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.324/1991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador seilor Sanz Osset, en nombre y repre
sentación de Caja Popular Cooperativa de Crédito, 
contra don Pedro Adrián Sebastia Pascual y doña 
Susana Monlaner Nadal, sobre reclamación de can
tidad. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días, 
el bien que al tlnal se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 5 de octubre, a 
las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta· deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán po~tUrdS que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día.- a la misma 
hora, y en sucesivos dEas si se repitiere o subSIstiere 
till impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley así como los títulos de pro
riedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que lo::; licÜudnres aceptan 
com':, bastante la titulación y no lcndrán dt:rc..:h,_' 
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a exigir nunguna otra. pudiéndola examinar los 
lunes. de doce a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del aclor con
tinuarán subsistentes, entendiéndo'ie que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que. conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima_-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seil:l
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa o se hallaren en ignorado paradero. As.i
mismo. servirá de notificación en fortnQ.03 los posi
bles acreedores posteriores. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de noviembre, a las doce 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasución, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos tcrceras 
partes del precio de la segunda subasta. la tercera, 
sin sujecion a tipo. tendrá lugar, en el mismo sitio 
antes indicado, el dia I de diciembre. a las doce 
horas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda sita en Manises, calle Maestro 
Guillem, número 3, 4.3

, con una superficie total 
construida, según escritura. de 125.000 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna al tomo 1.121. libro 114, folio 41. fin
ca 12.511. 

Se valora la misma a efectos de subasta en 
7.450.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-23.565-1 l. 

VALENCIA 

Edicto 

Dona Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 211/1992, promo
vido por ,(Hopotecaixa, . Sociedad Anónima. Socie
dad de Crédito HipotecariQ». contra doila Maria 
San chis Vila. en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se .describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de octubre proxirno. 
a las doce treinta horas de su maiiana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 9.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 24 de noviembre. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del-tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el día 22 de diciembre. a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebmrán al siguiente 
dla, a la mi~ma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no clIbran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ..:edcr 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la :-,uhas
tn, a excepción del acre~dor ejecu!¡mte, deberán con· 
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signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484/000/18, de la 
agencia 21 del Banco EliIbao Vizcaya, sita en la 
calle Colón, número 39, aportando resguardo jus
tificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la fortll<l;. 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seiialado para remate, podrán hacerse posturas pOf 

escrito, en pliego cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que 5": refiere la regla 4.;0 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y' hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 50.978, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia 1, tomo 2.032, libro 481, 
sección primera de Mueras, folio 125, finca 50.978, 
inscripción primera. 

Dado en Valencia a 29 de abril de 1993.-La 
Secretaria.-23.563-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Jan Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez, 
-- Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
211Jl992, a instancia del Procurador don Ignacio 
Zaballos Tormo, en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante, contra don Juan 
Serrano Toledo y doña Mercedes Pico Ferro, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. por el valor de su tasación, los ~ienes 
que se dirán, para lo que se señala el dia 15 de 
septiembre de 1993, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se senala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 20 por 100 del valor de su tasación, 
el dia 13 de octubre, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se ser'lala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el dia 17 de noviembre de 1993, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar Que'el esta
blecimiento donde hahrú de h[¡('('p;e la consignación 
del 50 por lOO es en el .,B.lTlcO Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima". (urbana Colón número 39). 
cuenta 4.442 abierta a 1101l11'r", de ('<¡fe Juzgado, 
previniéndose a los postores que !lO seran admitidos 
sin la previa prcsentacitJn del resguardo que acredite 
la consignación; los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
e~tán de nHmifiesto en la Secretaría: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la tit'.J!ación, 
y que las carga~ o gravámenes anteriores y los prc· 
krente;; al crédito del actor .. si los hubiere, con-

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda :'.ubrogado en la res pon
sabiUdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

l. Apartamento tipo D, '>ituado en la planta pri
mera en alto a la derecha fondo mirando la fachada 
desde el paseo maritimo, del edificio o conjunto 
de apartamentus que responde a la denominación 
de ,<Virgen Blanca», situados en término de Oropesa 
del Mar, paraje de la Albufera, partida Baix la Vila. 
Tiene su entrada a través del portal zaguán, escalera 
y ascensores comunes. Ocupa una superficie de 
77,50 metros cuadrados. distribuidos interiormente. 
Lindante: Frente, el apartamento de la misma planta 
al frente derecha tipo A; izquierda, el apartamento 
de la misma planta al fondo izquierda tipo C; y 
fondo, y derecha, aires de la zona común. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Castellón de la 
Plana, número 3, al tomo 346, libro 34 de Oropesa 
del Mar, folio 26, finca registral número 3.464; ins
cripción cuarta. Valorada en 4. I 32.500 pesetas. 

2. Apartamento tipo C, situado en la planta pri
mera en alto a la izquierda fondo mirando la fachada 
desde el paseo maritimo Morros de Gas, del edificio 
donominado ~Virgen Blanca», situado en término 
de Oropesa del Mar, en el paraje de La Albufera 
o partida Baix de la Vila, Tiene su entrada a través 
del porta!, zaguán, escalera y ascensores comunes. 
Ocupa una superficie útil de 77,50 metros cuadra
dos, distribuidos interiormente. Linderos: Frente, el 
apartamento de la misma planta a la izquierda frente, 
tipo B; derecha, el apartamento de la misma planta 
a la derecha fondo tipo D; izquierda y fondo, aires 
de la zona común. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Castellón de la. Plana número 3, al 
tomo 346, libro 34 de Oropesa del Mar, folio 24, 
finca registral número 3.463, inscripción cuarta, 
Valorada en 4.132.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Manuel José López Orellana.-EI Secre~ 
tario.-23.567~1 L 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 592/1992, se siguen autos de pro
cedimiento'especial Ley de 2 de diciembre de 1872, 
a instancia de la Procuradora dona Maria Dolores 
Egea Llacer, en representación del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Ferrando Bonachena Albiñana, dona Ange
la Castañeda Sánchez. don Líster Requena Giner 
y doña Carmen Ortuño Cumplido, en reclamación 
de cantidad, en cuyas. actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de quince días y precio de su avalúo y 
varios lotes separados, las siguientes fincas hipo
tecadas a lo;; demandados: 

Propiedad de don Manuel Ferrando Bonachena 
Albinana y doña Angela Castañeda Sánchez: 

78 Vivienda tipo B, puerta número 2, situada 
en la parte centro de la primera planta alta, mirando 
a la fachada de la plaza Músico Espí. Comprende 
una superficie útil de R9,98 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Valencia, al tomo 2,192, libro 182, folio 80, finca 
registra! número 19.344. inscripci<'Ir, segunda. 

El tipo de sub:1sta e'i de ~.360.000 pesetas. 

Propiedad de don Lister Requena Gincr: 

SS. Vivienda tipo F, puerta número 9, situada 
en la parte uert:d¡a de la primera plallta alta. minm
do a la fachada de la calle Escultor José Esteve. 
Comprende una superficie útil de 89 14 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Valencia, al tomo 2.192, libro I R2, folio 
R7. finca registral número 19.351, inscripción 
segunda. 

El tipo de subasta es de 5.520.000 pesetas. 

Propiedad de doiía Carmen OrtUt10 Cumplid\): 

119. Vivienda tipo C, puerta número 43, situada 
en la parte izquierda de la quinta planta alta, mir,lIldo 
a la fachada de la calle en proyecto, formandQ ·~squi
na a plaza Músico Espi. Comprende una superficie 
útil de 81,44 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Valenc.:ia, al tomo 
2.192, libro 182, folio 121. finca registral número 
19.385, inscripción segunda. 

El tipo de subasta es de 5.040.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever 
ter, 1, el próximo día 30 de junio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones que señala 
el artículo 1.499 y siguientes concordantes de la 
Ley de Enjuici:lmiento Civil, en su nueva redacción 
Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consigl,utr previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de é'la del Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 pr>r 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadorc-.; 
confonnarse con ellos, sin que puedan ex.igir otw, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pr~'! ... 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedar.m 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qltC ~'I 

rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sU extin
ción el precio del remate. 

Para el s!:lpuesto de que. resultare desierta la pri
mera subasta, se senala para que tenga lugar la segun
da el próximo 22 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una ter~era, sin sujeción a tipo, 
el dia 8 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos. a la misma hom. 

Dado en Valencia a 5 de mayo de 1993.-La 
Magistrada~Jueza.-EI Secretario.-23.570-1 t. 

XATIVA 

Edicto 

Dona Cannen Brines Tarraso, Jueza de Primera 
Instancia de la ciudad de Xátiva y su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 
10/93409, sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado, a instancia de la Procuradora doña Pilar 
Martínez JuHán, en nombre y representación de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima}), con~ 
lra «Restaurante El Eltet, Sociedad Limitada». domi
ciliado en Torre Cerdá, anexo a Canals, carretera 
nacional 430. paraje El Altete, se ha acordado, en 
resolución de esta fecha, proceder a la suha<;!a pubE· 
ca. por primera vez y término de veinte dias, de 
l,>s bienes cspecialmente hipotecados 'que ~ (;~n 

tm:,¡a<.:ión se dirán, scñalándose a tales [mc'~ el di,] 
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:20 de septiembre. a las once hocas. ante la Sala 
Audiencia de ese JU7.gadO. con arreglo a las si.guien· 
tes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,. 
que: es el que se indica en cada lote; no se admitirá 
postura alguna que sea inferio. a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificadon del Registro 
<l 4ue se refiere la regla 4.3 estan de manifiesto 
en la Secretaria: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las ('argas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
quede. subrogado en la responsabiIJdad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Parn tomar parte en la subasta. los lici
tadore'> deberán consignar, previamente. en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 }X)f 100 
del tipo. 

Cuarta.~Podrán hacerse posturdS por escrito. en 
píie-go cerrado. en la fonna que detennina la regla 
dt"clniocuarta. 

Quinta.-Las posturas podtim hacerse en c;alidad 
d·e ..:eder el remate a un tercero. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala el dia 20 de octubre. 
a l<l.') .once horas.. para el remate de la segunda subas
L:l, COil rebaja del 15 por 100 del precio del avalúo 
(tipo), De igual fonna se señala el dia 22 de noviem
bre, a las once horas.. para la tercera subasta. sin 
sujecif'n a tipo. para el supuesto de que no hubiere 
pustores en la segunda.. 

1.0'; inmuebles subastados son los siguientes: 

J." Lote valorado en 26.523.697 pesetas: Tterra 
secano ('ampa. en términO de Torre Cerdá, anexo 
a Canals. partida Sort del Pi o Suerte del Pino. 
tamhién conocida por Aket. Altet de la Torre o 
Altet de Cerda. que tiene una extensión de 63 áreas 
83 centlareas 59 decímetros y 41 centímetros ClIa

dnl(k:< dentro de cuyo perimetro existe construido, 
ocupando una superficie de 440 metros cuadrddos. 
mi local compuesto de dos plantas, con distribución 
i.llt~ri·)r para local de negocio. ocupando cada una 
.H: dichas plantas una superficie de 440 metros roa
drddos.. Linda: Non.e. con resto de finca propiedad 
de los señores Vida, Sanz y en parte con ca.m~no 
at.:l Cementerio; sur, tierras de Gennan Arándp; 
esIe, tierra de Vkeutc VK1a1 Perís. de sucesores dI." 
Mar:c.' Vlla y camino, '!I oeste. tierra., de los senores 
\ :, ,~,~, Sanz y de herederos de Estanislao Franco, 
f c,ta j;n.:a está atravesada en parte por un camino. 
:- -r el earnino del Cementerio y por CH.rretera nacio
nd.: 1\,'·340 E5. la parcel.'l 237 0-:..'1 polígOno 8 del 
c'~tasrro de rústi.ca de Canals. inscrita en el Registro 
d~ la Propiedad de Xiltiva, al tomo 683 del archivo. 
IÓro 4- del Ayuntamiento de Torre Cerdá. folio 147 
VUel10, r,nca registral T1úmero 37/. inscripcion 
segun.:la. 

l.:J3.do en Xativa a 29 de marzo de 1993.-,La 
JUt'l:<l Cannen Brines Tarraso.-EI Secreta
nO<:.~.66Y. 

ZAR-\GOZA 

Edi,lo 

f.: :::.:.--cret:tr-:o del Juzg3do d.: Primera Inswn .. 'l,,,
~''-:Ir.tTC J de Za;-agc:w.. 

:·¡"ce Ülb~r: Que en at>t .. 1$ número 93:5, ! 91:; ":, 2 

i:l[,!,~.;,,·:,-l. c!e-l actor Gon Andrés M:lñosz Sah. r.:rn<· 
V.,···tCid{' !"or el Pro<'urador do~ Fernando l.uis 
(~'.'" ,';',r.';~ '\l~d"("tl Y ,iendo demar:dado do~ Antonio 
C,)n?P,!.'i'. L0l.:l.nr. ú"'!1 r:lomicirio en c:t!le S3.nt3 OrÜ"
~'1" L:''"'1{'TC"' :\~. Z.:.lll'..\lo?e., se h" Ut."'"()rdado Hbr:tr 

;:.'~.~'~"!'11e~' Sl! ;:.;]l/lcación. por termino d~·. veir·t::' 
"~'o a!1Ull("",;'n(~,)~¿ b Vf'r.t3 púbEc:' de b'·. t-'",~:1P 

. ",:::,~J.Y I:'-·n~("l d.,:-h propied::!d CiC' t"tt. ql;:;: C0.<:' 

Lunes 24 mayo 1993 

su valor de tasación se expresaran. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente. el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas poI" escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-a) Que se anuncia la suhasta. a instancia 
del áctor, sin haber sido suplida previamehte la falta 
de tltulos de su propiedad. b) Que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan 
de manifiesto en Secretaria. c) Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o graV"dmenes anteriores y los prefe
rentes.. al crédito del actor. continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el pl"ecio del remate, ni 
deducirse del mismo. 

Cuarta.-Tendra lugar en e~te Juzgado. a las diez 
horas. de la siguientes fechas.: 

Primera subasta: El 14 de juJifl pr(Íximo; e-n ella 
no se admitin'm posturas inferiores a las dos terceras 
partes de di.chos avalüos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte 

Segunda subasta: El 1 J de septiembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los ava1üos, De darse las mismas circunstancias 

Tercerd. subasta: El 19 de octubre próximo inme
diato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana. destinada a vivienda, piso segundo, 
letra A de la segunda planta superior, de 42.78 
metros cuadrados de superficie otil, con una cuota 
de participación en el valor total del inmueble de 
1,29 enteros poI" 100. Es parte int¡:grante de una 
casa en Zaragoza. calle Santa Orosia. sei'lalada con 
el número 38 no oficiaL Es la finca registral numero 
15.492. antes 27.998. 

Valorada en 3.935.000 pesetas, 
2. Una pan.icipación indivisa. de 2,28 enterOS 

por 100. del aparcamiento senalado con el número 
33, de 13 metros cuadrados. aproximadamente. Es 
parte integrante, de una casa en Zamgoza. calle Santa 
Orosia. numero 38. n(l oficial. Es la finca registra! 
número 881. antes 26.158. 

Valonid<l en 910.000 pesetas. 
3. Una participadón indivisa de 2.28 enten"'S 

por 100. del cuarto tmstero número JJ. de unos 
6.75 metros cuadrodos, aproximad3mente. es parte 
integrantt" de una casa en Zaragoza. calle Santa 
Orosia, numero 38. no ofici~'11. I-"!nca regi<,tr.al nume, 
ro 80,::¡. antes 26.160. 

Valorada en 169.000 pesetas. 

Total. 5.014.000 pesetas. 

DadQ en Zarogüza a 1) de abn"1 de 1993,-EI 
Secret:l"rio.~2 ~ .63 5. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Blasco Donat",. Magistrado,Juez del Jnz, 
gL¡do de Primera Instancia número 10 dr- Zar:l-

E:Ke ~lJer QUé, en e~te Juzgad..; se sit'ue pru
cedimiento eSpe'Cia! suma~o del ar';cul0 1 J I de Id 
l "y Hi;-,otec.aria, con el número ,1'1: ¡ (¡iJ,~. pmmo, 
'.;..10 P,.)f "Bane;.) Pastor. Soc:ieaac /~!1-C'n;~HH", reprl';
se"tadn p(lr el Procurador se-nor {':-'i,;'h-,,,e¿ !'<<.t .... arro, 
COllt:·:~ "Sosqlled y ('omp3iJ¡~-t, S0;,.,it:J;'id Ail;',li!·¡1d~, 
e:l 10:, <ne en resolnciún de es.ü¡ f¡~(:h,j s'.: ha ;,c0rd;¡(I,\ 
<'.;,:,ar " J¡¡ Ve-l~.;,; e.n publica sJjl".l~t:·, e; ¡ n:iUth1,:: qUe 
,,i. f¡;·'<.ll se d",':;.crihe. cuyo H,n1Z¡J, (.r,z¡¡~, ¡",.al" "':. 
!.' S;~\:l de At,{k'r,{":,,~ .j¿ c,~~,' l'~Lc¡<."t1; fd ;na 
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En primera subasta, el dia 26 de julio próximo. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca.. ascendente a la suma de 
79.200.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedal" rematados 
en la primera. el día 2 l de septiembre próximo 
inmediato, a las diez horas. con la rebaja del 25 
por J 00 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 19 de octubre próximo 
inmediato. a las diez horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda. peso sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primem.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de slibasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a tel"Ceros. 

Segonda.-Los que deseen tomal" parte en la subas
ta. a excepcion de la parte acreedora ejecutante. 
deberan consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la Caja Geneml de Depósitos el 20 por 
100 del tiD<' expresadO. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercer.i.~Ha:"ta el día senalado para el remate 
pod,dn hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrndo. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
iI que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estlm de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cafl!8S o gmyámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en Id responsabilidad de los mismos, sin des, 
tinarse a su extinciDn el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número l.-Un local en la planta de sótann. sw .. 
ceptible de sel" destinado a garaje y de ser dividido 
en .... anos, que pertenece a las casas nume1n' 37 
y 39 del paseo Cuéllur }' números 5 y 7 de la calle 
Pradillao 1m cuatro del' bloque. con una extcn~¡OII 
de unos 1.337 metros con 154 decímetros cuadrados. 
Le corresponde una cuota de partkipadón en el 
valor total del bloque de 4.4.1 por 100. Contribuirá 
a los gastos de las casas de que forma parte con 
h1 siguiente proporción: De la casa numero 37 de 
Cuél1ar. con 4.75 JX)r 100; de la casa numero 39 
de C'uéll~r y de las casas numeros 5 y 7 de la 
calle pmdilla. con un 5 por 100 a cada 'una de 
ellas. Inscrita ero el Registro dI" la Propiedad numero 
S de Zar-<tgoza. al tomo 4.193, libro 60. folio 15 l. 
finca numero 4.521. Con'ita el usufructo vitalicio 
sobre dicha finca a fa .... or de don Miguel Bosqued 
Sobre"iela. 

Dado en Zaragoza a :\0 de abril de 1 993.-EI 
Magistrado. Lui~ Blasco DOI\ate.-U Senda
rio.-23.S 78. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LAS PAl.MAS DE ORAN CANARJA 

Edicto 

Don Manuel GarCl<l (arballn, Magistrado del Juz
gado de lo Social numero 5 de Las Palma~ d, 
Gran Canaria. en sustitucióa del número l, 

Por medí ~ del presente .edKto. hac~ s..'locr: Qlle 
el' este JUl.¡.':o·,do al' le SnclJ.: número 1 se :,iguen 
am.)s, nWl1~r, ":.7, ¡01)1 ~ 1 !5:;/ 1991, aéumulado 
¡;¡z.gddo de lo Soua' numerQ 2. ~e si.gut' proccd¡-
H,i~r.t;) a in,·,!;uci .. , de ,ion Anlunio Hidalgo RCJc'ri
gUZ'"L, .' yeime n, í~. l:!·')- cr, c": ... 'ct'Ckll. d<: '.;er,K;:1C¡¡. 
~·n CL'Y;:¡S ',('\l.la,~;,,:'¡('~';'c ha aco'·d:.dn S<lC<i.o a 1" \..:'L;d 

,"i ,,·jJ-,r(·a s~(basw lus i:·iene~ t:!mba'&~d().<; como p~~>
J)l('d;.(~ d(;'. Ll p;::.;!( lk nand<id,. qm.', ¡~()ft. :"u~ 1'{" 

:,<",.,<',:':0 .·a"'f.i':,C'¡·j¡; ;~ J~(:rib,;~;", ;.) tilla:. y,,; 
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efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 4 de octubre de 1993: para la segunda. 
en el supues,to de quedar desierta la primera, el 
día 25 de octubre de 1993, y para la tercera, caso 
de quedar de~ierta la segunda. el día 15 de noviembre 
de 1993, todas ellas a las trece horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Si por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualquiera de las subastas, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
y en el mismo lugar. y en días sucesivos, si se repi
tiere o subsistiere tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores han de consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del valor de los bienes que pretenden licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de ésta; 
en la tercera, se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
días la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avalúo; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres 'subastas podrá hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento de 
destino al efecto, cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adjudicación o adquisición se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá verificarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto se señala en las anteriores condiciones en 
Banco Bilbao Vizcaya. sito en la calle La Pelota, 
10, de esta ciudad. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

Numero I S.-Vivienda tipo A. situada en la planta 
segunda del edificio «Euromundo», ubicado entre 
las calles Juan Rejón. Benecharo y La Naval, de 
esta ciudad de Las Palmas. Tiene su acceso por 
la calle Juan Rejón. Ocupa una superficie de 175 
metros 97 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Al norte, con la vivienda tipo I de la misma 
planta; al sur, con la calle Juan Rejón; al este. con 
la vivienda tipo B de dicha planta, y al oeste. con 
la calle Benecharo. Su cuota de participación es 
de 1.50 por 100. 

Finca registral número 45.162: obrante al folio 
29 del libro 628 de la Sección Segunda de esta 
ciudad. 

Su valor: 9.194.533 peset",s. 

Lote número 2: 

Uibana.-Numero 16. Vivienda tipo B. situada en 
la planta segunda del edificio denominado ,(Euro
mundoll, ubicado entre las calles de Juan Rejón. 
Benecharo y La Naval, de esta ciudad de Las Palmas. 
Ti~ne acceso por la calle Juan Rejón. Ocupa una 
superficie aproximada de 12 t metros 97 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte. con la tipo Y de la 
misma planta, y al oeste, con la vivienda tipo A 
de la repetida segunda planta. Su cuota de par-
ticipación es de 0.642 por 100. ' 
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Finca registral número 45.164, obrante al folio 
31 del libro 628 de la Sección Segunda de esta 
ciudad. 

Su valor: 5.819.533 pesetas. 

Lote número 3: 

Urbana; Casa tercera o planta baja, a la cual 
corresponde los números 5 y 7 de gobierno de la 
calle Lazareto. esquina a la de Cambaluz, de esta 
ciudad. con una superficie de 295 metros 20 decí
metros cuadrados. Linda: Al frontis o naciente, con 
calle de su situación, es decir, Lazareto; a la derecha 
o norte. con don Antonio y don José Hernández 
Guerra: a la izquierda o sur, con la calle Cambaluz, 
y a la espalda o poniente. con don José Hernández 
Acosta y doña Dolores Guerra Gil. 

Finca 14.951, folio 37 del libro 203 de la Sección 
Segunda de esta ciudad. 

Su valor: 29.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
mayo de 1993.-EI Magistrado.-23.670. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Ramón Jurado Pousibet, Magistrado-Juez 
de lo Social número 3 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 66/1992, 
seguida ante este Juzgado de lo Social a instancias 
de don Miguel Castaño Attias y otro. contra «Club 
del Sol Calahonda. Sociedad Anónima», se ha acOf

. dado la venta en pública subasta de los bienes embar
gados en dicho procedimiento que se relacionarán 
al final. El acto del remate tendrá lugar en la sede 
de este órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad, 
calle Compositor Lhemberg Ruiz, 28, primero, en 
primera, el día 5 de julio de 1993, término de veinte 
días y tipo del precio de tasación de los referidos 
bienes. y en prevención de que no hubiere postor 
en la misma. se señala para la segunda el día 2 
de septiembre de 1993, nuevo término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 sobre el tipo que sirvió 
para la primera, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores. el día 4 de octubre de 1993 
se celebrará la tercera subasta, nuevo término de' 
veinte días. no admitiéndose posturas que no exce
dan del 25 por lOO de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los hienes. Todas ellas se celebrarán 
a las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en dichas subastas. 
los licitadores deberán consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta res
pectiva. La parte ejecutante podrá tomar parte en 
las mismas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por lOO de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación pre
venida en la condición primera del presente edicto. 
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Sexta.-No se han suplido los títulos de propiedad, 
entendiéndose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 

. el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien a que se refiere 

Parcela de terreno en el término de Mijas, partido 
de Calahonda y de las Cabrillas. hoy urbanización 
«Calahonda», designada con el número de zona D. 
tercera fase, y zona SC. tercera fase, es decir. zonas 
deportivas y zonas escolares. Tiene una superficie 
de 27.546 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
zonas verdes y zona A-P-3; al este. con limites de 
finca matriz; al sur, resto de zona escolar, y al oeste. 
con manzana 36 de la urbanización «Sitio de Cala
hondall. Según escritura de compraventa otorgada 
por el Notario don José Rosales Fernández con 
fecha I3 de junio de 1989. 

Valorada en 200.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Ramón Jurado Pousibet.-La Secre
taria.-23.962. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Isabel Tejedor Salagre, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2. registrado al número 
1.067/1992, ejecución número 284/1992, a instan
cia de don Clementino Alfonso Simón, en repre
sentación de trabajadores, contra «Sociedad Anó
nima de Montajes Electronavales». en reclamación 
sobre despido, en providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a venta en pública subasta. por término 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Relación de maquinaria y mobiliario que por su 
extensión y prolijidad no se relacionan, Quedando 
dicha relaciones de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan ser examinadas, por 
cuantos deseen participar en la subasta. 

Los mencionados bienes han sido valorados en 
20.345.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en Bilbao. plaza Bombero Echaniz. l. 
sexto. en primera subasta. el día 28 de junio de 
1993; en segunda subasta. en su casC'o el día 22 
de julio de 1993. y en tercera subasta, también en 
su caso. el día 15 de septiembre de 1993, seña
¡andose para todas ellas las nueve quince horas de 
la mañana. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá. 
el deudor librar sus bienes. pagandú el principal 
y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deher~i.n depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.718, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de la 
subasta, lo que acreditarán en el mon'cnto de la 
suba"ta (artículo 1.500.1 LEC). 

Ten.:era.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración p()~~:'",i.)"l hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, (ne se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
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en la Entld~d bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cue~1ta 4.718. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompailau,\) resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho~ pliegos se cO\1servaran cerrados por el Secre
tario y "enin abiertos en el acto del remate al publi_ 
carse las posillras (articulo 1.499.11 LEC). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las suba!>t,IS y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar' depósito (articulo 1.501 
LEC). 
Quinta.~Qlle la subasta se celebrará por el sis

temas de pUJa,;; a la llana y no se admitirán postUf<lS 
que no cubran las dos tercera parte del tipo de 
subasta, tembién como tipo de valor de tasación 
de los bienes. 

Sexta.-Quc en segunda, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasacinn (artículo 1.504 LEC). 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran jl1-~tirreciado los bienes (artículo 261. a, 
LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actma de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesul. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los respom.ables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Sl':netarí.J, se encuentran la certificación de gra
vámenes y cargas, donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos, sin derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistente,;, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate (salvo que se trate de crédito del último 
mes de salario: articulo 32.1 ET). 

Undécima,-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho días (según trate 
de subastas de bienes muebles o inmuebles) siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados a cargo 
de Jase Vicente Sobradillo Ruiz. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial fiel E"-t.:\dm, y cumplimiento de lo esta~lecido 
en leyes pwcesales, expido la presente en Bilbao 
a 7 de mayo de 199J.-La Secretaria judicial, Isabel 
Tejedor Salagrc.-23.959. 

REQUISITORIAS 

Baiv uf!Crni'I'" ""'n de ser declarudo.\· ref>eldes v de in:/Irrir 
en ¡us de."" " ro' 'flon'uhllidade5 ¡eKa/e.I·, de no pr("\el/!ur.\e 
los /"un , .. J '!',I' 11 cU/llimlllc¡'in s(' n:presan ('11 el pla='; 
q//e ~t· 1,.· " (,'l1Iar desde el diu de la pllb/i".u"io/l 
dd a'liI" ,'I'!' periódiCO qfidlll y al1lt' el jl:.:¡.:ad, 
o Tri/>; . . 'o'!/ula, se le.\" dIo, flama y ('!,~;;/,t::¡¡. 
('nfar!{,;r ,( 'nJ¡s lal' autoridades y Agel/Tes de L 
Po/t<"Ío /llli"¡': ',;/ {'r(l("('(tan a la bU.)·("<I, ctlf'llird I oor!
dln,." 'r e!, ,;, .,'Ii''-I, pOII;';ndo/e.\ a dl.,rlO.li,·!/>I/ de dicho 
.1//<,: ,,{, '1; ,-CI/ arrt';.;lo a jo.\" arll("!/fos ("uF(".,!"!!!· 

(I¡en!;'" ti {,. ,1, F"iui(Íl./l1Iienlo Criminal. 

J uLgados civiles 

El JUe~' ,.:"'¡ 3t. ;:,:,,:tdo ce Instrucción numero I d,~ 
Figuera:-., I.,.c.: &~ú'r que en resolución di>:taéa. en 
el proc::,:: " It;;~ " í ':.~ rderencia se ha acordado reque
rir a la p "~C;; L~y.l identificación consta pc,;te
riormen:,_ f"" • ,¡(le en el término de dlel. días com
parezca <1 ~,!.:. . ~¡; J<":Lgado a fin de ser ingresada 
en pr:.~;~,;: j~·,-,r e:,C0ntrarse en ÍgnL1rado paracler0 
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(artículo 835, número 3 de la Ley de Enjuciamiento 
Criminal), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
0202/1991. 

Nombre y apellidos: Arturo Gabarri Gabarri. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

40.916.147. 
Naruraleza: Gandesa (Tarragona). 
Fecha de nacimiento: 24 de mayo de, 1959, 
Hijo de Ricardo y de Asunción. 
Ultimo domicilio conocido: San BIas, número 10, 

Zaragoza. 

Dado en Figueras a 14 de abril de 1993.-EI Juez 
de lnstrucción.-El Secretario judicial.-24.0n. 

.Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número l de 
Figueres hace saber que en re"olución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la personu cuya identificación consta al final 
para que en el término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
n 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Rf procedimiento: Proc. Abreviado 81/1992. 

Nombre y apellidos, José López Díaz, documento 
nacional de identidad 46.663.997, Naturaleza Bar
celona. nacido el 13 de abril de 1965, hijo de Luis 
y de Maria, último domicilio conocido. Molins de 
Rei. 

Figueres, 5 de abril de 1993,-61 Juez de Ins
trucción.-EI Secretario judicial.-21.970-F. 

Juzgados civilec; 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueres hace saber 4ue en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta al final 
para que en el ténnino de diez dias comparezca 
ante e:-.te Juzgado a fin de :-;er ingresada en prisión 
por encontrarse en ignorado parauero (urtículo 835, 
n 3. de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
rea(iw. 

Al mi"mo tiempo se encarga a todas las Auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que proced..ll1 a la busca 
y LUj:'tura de la mencionada persona y su puesta 
a Ji"posición judicial, 

Rf. procedimiento: Pmc. Abreviado 162/1990. 

Nombre y apellido". Mamadou Coulibaly, natu
r.deza. Meddina Brnssn, fecha de nacimiento 17 
dc marzo de 1962, hij(l de Menge y de Rehy. ultimo 
domicilio conocido, calle Perelada. numero 11, Cas
td!o (fEmpuries. 

I-ig:ueres. 26 de abril de 199J.-El J¡¡ez !.le Ins
t ,\lt:cj(\n.·-U Secrdario juJici.tl.-.J 1.ll74-F. 

Juzgados civiles 

Apcl/¡dos y nombre de! imputado: Víctor Manuel 
Ci:w.:ía de la UL, de estado soHt:ro, de pl"oi~sl(m 
(".ul1arero, hijo de Juan Anlonio y de Inés, natural 
lle Gijón, fecha de nacimiento 16 de dIciembre de 
1971. ~OIL¡clliado ú.ltimamente en calle Esprc.nceda, 
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número 2. tercero, A, comparecen). en la causa pro. 
cedimiento abreviado 302/l992, e! imputado men
cionado dentro del ténnino de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucci6n número 4, con el fin de 
constituirse en prisión y responder de los cargos 
4ue le resulten, apercibiendole de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parnrá el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Gijón a 26 de abril de 1993.-EI Secre
tario.-Visto bueno: La Magistrada-Jueza.-22,297, 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del imputado: Jesús HilaTio 
de la Granda Guirado. de estado soltero, hijo de 
José María y de Maria Teresa, natural de OViedo, 
fecha de nacimiento 2 de mayo de 1976, domiciliado 
últimamente en La Felguera (Langreo), calle Pablo 
Picasso, número 26, primero, izquierda, 

Compareceni en la causa procedimiento abrevia
do 30 I / 1992 al imputado mencionado dentro del 
término de diez dias, ante el Juzgado dl': instrucción 
número 4, con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten, apercibién
dole de que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuü,:io a que hubiera lugar. 

Dado en Gijón a 27 de abril de 1993.-EI Secre
taTio.-Visto bueno: La Magistrada-Jueza.-22.298. 

Juzgados civiles 

Habiéndose acordado por resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias previas 248/1992, hoy pro
cedimiento abreviado número 11/1993, por delito 
de hurto, la busta y captura de la denunciada Vicenta 
González Váz.quez, hija de Antonio y Vicenta, natu
ral de Sevilla, nacida el 26 de agosto de 1964, por 
medio del presente se le requiere para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de 
diez días. con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que resulten, apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que sirva de requerimiento al denunciado, 
. expido y firmo la pre~('nle en Jerez de la Frontera 

a 3 de mayo de 1993.-La Secretaria judi
cial.-24.0n. 

Juzgados civiles 

Dona Isabel Gonz{¡lez Fernúndez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Instruccion número 6 de Logroño, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en PAB 17/1J3-E, 
por robo frustrado. se cita y llama al acu,;ador Kamel 
Rahmani, hijo de Mohamed y de hÜima, natural 
de Argel (Argelia), nacido el 26 de marzo de 1966, 
profesión en paro, y domiciliado últimamente en 
caIJe Mayor, 80. de Logroi'lo, con pasaporte NIE 
X-16116.'35, para que en el término de dia días, 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción, con
forme se dIspone en el número :2 del articulo 835 
de la Ley de Enjuciami~'nto Criminal. bajo arcr
cihimiento, si no lo verilita, de ~cr det'larado rebelde. 

Al propio tiempo mego y encargo a todas las 
autorid.!dc,> y ordeno a lo~ Agente~ de la P'_'licia 
Judicial que tan prOnto tengan conocimiento del 
paradero del rnencl('n:ldo aCII<;ado K;¡!i1c! Rahma!l1, 
procedan a su ca,ptura y trasl,¡do, con la:> segurid:ldes 
convenientes, a la prisiün correspondiente a (~¡s

resición de e,>te Juzg:.ldo. 

Dado en Logroílo a 5 de mayo ue 1993.-La· 
Magistrada-Jueza.-24.0¡'¡4. 

.J uzgado'S d"ile~ 

Apellido" y nombre :!el proc.:sado, Bi"ter Suelen,;. 
M;(;hel. de estado ca~;¡do, profesíón Ingeniero. natu-
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fal de Bélgioa. domiciliado últimamente en calle 
Ramón Llull. número 7. de Esplugas de L1obregat. 
acu'>ado por Querella contra medio ambiente en cau
sa de procedjmiento abreviado 27/1993, compare
cerá. dentro del término de diez días. ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 con el fin de practicar 
dihgencias judiciales, apercibiéndole de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar. 

Dado en Martorell a 2R de abril de 1993.~La 
Secretaria.-Visto bueno, el Juez.-24.0!B-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en el procedimiento número JI 
del año 199 í. sobre C.LB.A., se cita y Uama a don 
Antonio Jinlenez Tomillo. domiciliado últimamente 
en Madrid. avenida Guadalajara. numero 174, para 
que en el plazo de diez días. contados a partir del 
siguiente al de que esta requisitoria aparezca inserta 
en el «Boletín Oficial». y comparezca ante este Juz
gado de Instrucción. Sito en Motilla del Palancar. 
para constiluirse en prisión como comprendido en 
el artículo 835 de la de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y si no lo verifica. será declarado en 
rebeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autondades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido 'procesado procedan a su cap
tura trasladándole e ingreSándolo en el Depósito 
Municipal de Motilla del Palancar. a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en MotUla del Palancar a 6 de mayo 
de 1993.-24.705-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

Fn el expediente 267/1991. sobre eslafa. contra 
bldine Laquici Djamel. con documento nacional 
de identidad numero AJ.187.367. estado civil sol
tero. nacido el 12 de septiembre de 1969. en Argelia, 
hijo de Ma~tfa ~ de Rachida, el cUdl se encuentra 
en p:.¡radero desconocido. 

Se llama a dicho acusado, a fm de 'que en el 
termino de diez días comparezca ante este Juzgado, 
bajo apen.:ibimiento de ser declarado rebelde, parán

. uole el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
dl' la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 
Ilj'H.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretern.-EI Secretario.-16.6.l4. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Sus in, Magistrado-Jucz. del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago ~aber: Que el! el procedi'mil"l1to rlllIllem 
.11.3/1991. sobre tenencia ilicita de armas, ",cguidas 
contra doila Maria Angel('s G:lrcía Camacho y otro 
nacida en Palma, el día 11 de ¡![!osto de J 973, hija 
de Fral1ci"cn y de Andrea .. con documentu nacional 
de identjc!:ld númer'f) 4.1.079.ROO, dcsconnciéndose 
den~ lS circull<;tanc;fl:': perscmales, ppr el presente se 
lhln: -. ,,'bf,;\ ~1ari:.l Angeles Garela C:'rn<l\:fw. rara 
I..jllC '.:f)¡;~par'?7c.l Jllte ~·~tc" JUZgéKj¡' P'H t<-r:-n"';o de 
tbcz dbs b:1jO <lperciHmicntll de ser declaradl) en 
reb,,;ldia, p,mlm1nle el fleriuici<' a que b'lhjere lugar 
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en derecho. de confonnidad con lo dispuesto en 
el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
habiéndose dIctado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra la Itam:tda doña Maria Angeles 
Garcla Camacho. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de abril de 
199J.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Calderón 
Susin.-La Secretaria.-24.080-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 
JU7gado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
125/1992, sobre robo, receptadon o encubrimiento, 
seguidas contra Antonio Flores Reina, nacido en 
Córdoba, el dia 19 de agosto de 1960, hijo de Rafael 
y de Rafaela. con documento nacional de identidad 
numero 42.990.087, desconociéndose demás cir
cunstancias personales, por el presente se llama a 
Antonio Flores Reina, para que comparezca ante 
este Juzgado por término de diez dias, bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el llamado Antonio Flores Reina. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de abril de 
1993.-El Magistrado-Juez. Eduardo Calderón 
Susin.-La Secretaria.-24.085. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 374/1990, sobre U.LY.M.A., 
contra Francisco Maturana Ramírez, con documen
to nacional de identidad número 43.036.767, nacido 
en Campos (Mallorca), el día 19 de julio de 1968, 
hijo de Francisco y de M. Esperanza, soltero, el 
cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez días compareLca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el peljuicio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento CrimInal, habiéndose dic
tado en esta fecha autos de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Pdlma de Mallorca a 4 de mayo de 
1993.-El Magistrado·Juez.-El Secretario.-:!4.087. 

Juzgados civiles 

El Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal núme
ro I de Santa Cruz de Tcnerire, 

Por virtud del pre~ente y de acuerdo con reso
bH.:i<'m de esta fecha recaida en procedimiento P. 
.ll:>r..:viado 562/1991, proceJente del Juzgado de Ins
trucción númcro 2 de Gmnadilla por delito de hurto, 
continuado, se cita, llama y emplaza al acusado 
Jmé Manuel Armas Izquien:!o. estado civil soltero, 
llacido el 25 de marzo de 1952, en Las Palmas.. 
hijo de Manuel y de Sallra, con domicilio último 
en la playa' "Los Cri~li,l1l1's", Arana, para que en 
el t'::rmino de diez dl<l-; comp:jfc¡:ca anle este JUL.· 
baJ<i con el En de prdctil'¡¡r las d¡ligeHcia~ inJis· 
pen<;,lhles para :,eguir cün la tralllita~'iún del mell
ci1.ln:ldu pn'xeJimient0 

Al pn'pio tiempo ru",~() y C;JlC<ir60 :lla.,; <lIAoridade<; 
y ord(,fll~ a ~us Agcni-:<;. (jUt' jJ;'ocedan a su hu~ca, 
c,ptar;) y presellldcion aJoLC c~h; Ji.ugddo. 

Dadl' en Sal't(l Cml li~ Tt'"Il\'rif{~ ;<t 4 de mayo 
,.:e 199:: ---El Mak'j<;!":!d'·-Jllez.--FI s.ecreta
no ·-24.086-F 
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Juzgados civiles 

El Magis.trado--Juez del Juzgado de lo Penal núme
ro 1 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por virtud del presente y de a¡;uerdo con reso
lución de esta fecha, recaida en procedimiento abre
viado 615/1991, procedente del Juzgado de Ins
trucción número 3 de esta capital, por delito de 
robo, se cita, llama y emplaza al acusado, Fernando 
Luis Jiménez Padilla, estado civil soltt:lo. naci,)') 
el26 de agosto de 1963, en Santa Cruz de TeneriC". 
hijo de Rafael y de Mari Cannen, con domicilio 
último en calle Barcelona. número 40, P-2-vivienda 
8, Santa Cruz de Tenerife, para que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar las diligencias indispen.;ables para 
seguir con la tramitación del mencionado pro
cedimiento. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a las auto
ridades y ordeno a sus Agentes, que procedan a 
su busca, captura y presentación ante este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-24.706-F. 

Juzgados civiles 

Doña Florencia Alamillos Gmnados, Magistra
da-Jueza accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción númer0 4 de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan auto 
de procedimiento abrev\ado bajo el número 
65/1993. por delito de apropiación indebida, contra 
don José Montoya Oporto, nacido en Santander, 
el día 20 de enero de 1954, hijo de Santiago y 
de Rosa. sin profesión conocida, y con último domi
cllio conocido en calle Cumbres Mayores, número 
41, de la ciudad de Huelva, no teniendo en la actua
lidad domicllio fijo, hoy en ignorado paradero. por 
el present.e se llama a don José Montoya Oporto 
para que coparezca ante este Juzgado, por término 
de diez dias, bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía. parandole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, de conformidad con [o dispuesto 
en el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Por el presente se requiere a todas las autorid:ldes 
civiles y funcionanos de la Policia judicial prlra que 
procedan a la busca y puesta a disposicion de este 
Juzgado del indicado don José Montoya' Oporto, 
p:.lra proceder a su emplazamiento en el referido 
procedimiento . 

Dado en Santander, 199J.-La Magistrada-Jueza, 
Florencia Alamillo<; Granados.-La Secreta
ria.-22.294. 

Juzgados cil'iles 

Doña Florencia Alamillos Granados, l\1agistra· 
da-Jueza accidental del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 4 de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan auto 
de procedimiento abreviado baju el número 
31/1993. por delito contra la salud pública, contm 
doña Mana Jc~ús Huerga Roque, nacida en San
tander. el diu 6 de noviembre de 1966. hija de Ismael 
)- de María Je~ús, :-:oin profesión cono-.:ida, y cun 
último domicilIO conocido en calle Geneul D¡Í\ .. ila, 
número 60, 5, piso lO-A, de la ciudad de Su;:lallJe;:, 
no teniendo en la actualidad domicilio fij0, hoy en 
ignorado pamdcrn. por el presente "e U:1Il1:! <l dO.'i.a 
M<lria Jesús l-berg3. Roque, para que cnm~:lr~z("a 
at1t.e, cs.te JU7Z:1d0. ·por ténnino de dif:'"7 ,,1.:.::;, rajo 
<lpercihirniento de ser declarada'en rebc1di'l. p;lrán· 
l~Olél d rcriuj(')·· '.! (j'le hubiere Jugar cr:. d("fC'i~h~"'. 

(,1. ,:onforr.1i :.1,;:1 ~·'.':l lo dispuesto en el .\:-:!':",¡[o ~35 
,~., la L:::-y de L" .. !·l;,,,o~l!::icnt() Crim:nal. 
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Pc-r :'1 !';'{>;C'Itc se requiere J. tudas J;J.~ ~ ... !.,_'r¡(L.L¿~ 
civiles y ~l,r'(;¡')!Hl..r¡()s de la Policía juuKw1 ¡}"ra (¡tle 
plúced,ll: <l b busca y puesta a cí;.posi<.:i6n de este 
Ju;>g;ldo (~e 1,1 indicada doña Maria Jc:o:í:s Huaga 
Roque, pa;:.t proceder a su emplaz;¡miel~to en el 
refe, idn pro-.:eJimiento. 

Dado <:',0 Santander, I 99J.-La Magistrada-Jncza. 
Flor\'n,:id Al:uTIillos Granados.-La Secreta·· 
ria.-2 ¿. ¿92 

Juzgados civiles 

A medio dt~ la presente y en virtud de lo acordado 
por el ilustr:<;imo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado de lo Penal número 2 de Santiago de Com
postt:,la, don Francisco Caamaño Pajares, en reso
!uci¿'n de esta fecha, dictada en el juicio oral núme
ro 82/1993, dimanante de procedimiento penal 
abreviado 606/1990, del Juzgado de Instrucción 
númelO 4 de Santiago. por robo con fuerza. hechos 
ocurridos el día 14 de mayo de 1988. seguido contra 
Ramón M,mud Vieites-Puente, nacido el dia 4 de 
agosto ue 1953. en Santiago de Compostela, hijo 
de Manuel y de Josefa. con documento nacional 
de identidad número 33.202.831 y con domicilio 
conocido como último el de la calle Puerta del Cami
no, primer piso. en una pensión situada encima 
del bar «Suso», Santiago de Compostela, actualmen
te en ignorado paradero. se llama y emplaza a dicho 
acusado a fin de que en el plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado de lo Penal número 2 
de Santiago, sito en la calle Algalia de Abajo, 24. 
última planta, al objeto de practicarle diligencias, 
apercibiéndole de que si no compareciere dentro 
de dicho plazo se le podrá declarar en rebeldía. 

Asimismo se requiere a todas las autoridades. fun
cionarios y Agentes de la Policia Judicial para qUe 
procedan a su busca y localización, y si fuese hallado 
se le notitlque la existencia del procedimiento y 
la obligación de comparecer ante este Juzgado. lo 
que en su caso pondrá en nuestro conocimiento 
indicando el domicilio del mismo, sin proceder a 
su detención. 

Santiago de Compostela, 29 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21. 972-F. 

Juzgados civiles 

Don Salvador P. San Crego. Juez de Instrucción 
del Juz~ado número 2 de Santiago de Compostela. 

Por la presente que se expide en méritos de suma
rio número 24/1985 sobre quebrantamiento de con
dena cometido en Santiago, se cita y llama a Antonio 
Diz Rodríguez. hijo de Antonio y de Josefa, natural 
de Caldas de Reyes, Pontevedra. de estado separado, 
profesión marinero, domiciliado .últimamente en 
Godós-Caldas de Reyes. Pontevedra, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción, para ser notificado y empla
zado, bajo apercibimiento. si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde, 

Al tiemp0 ruego y encargo a todas las Autoridades 
y ordeno a los Agentes de la Policía Judicial que 
tan pronto tengan conocimiento del paradero del 
mencicnado inculpado procedan a su presentación 
ante este Juzgado. 

Dado en Santiago de Compostela a 4 de mayo 
de 1 993.-EI Magistrado, Salvador P. San Crego.-EI 
Secretario.-24.0g8. 

Juzgados civiles 

Por la presente y _en procedimiento abreviado 
número 53/1 992 seguido por delito de hurto de 
documentos, falsificación de documento oficial y 
estafa. se cita y se llama al acusado don Alejandro 
López Fcm~ndez, con documento nacional de iden
tidad número 13.924.745, nacido en Santander, en 
fecha 29 de marzo de 1965, hijo de Lorenzo y 
de Em;¡¡a, :o.ienJo el último conocido en Yalmeo 

(\';:oga de L¡dx:1fl.1), rUCl q4é (;'1\ el p!<)fU de diez 
\.Has, contadtJ~ a ;:>ai in de: j:g.uiente al que <:SÜt rcquí
s;(oria aparezca ln5Crtu eH el "Boietm Otlcial del 
[::;;t;:;du», ccmp:.IH'.;;:,:,:<. ank este Juzgado de J¡lS~n.¡C_ 
c.Lm, sito en San ViC;:L(<.'" de la Barquera, para' COllS

titlHrse eH prision ccm.o comprend:do en el artí;;ulo 
835 de la Ley de EnjuiciJ.miento Criminal. y ..,i 
no lo verifica sera declarado en rebedia. 

Al propjo tiempo ruego y encargo a lüdas las 
autoridades y ordeno a I(Js funcionarios de la Policía 
judicial que tan prontn tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado, procedan a su captura 
y traslauo. (;011 la" segundades convenientes a la 
prisión correspondiente a disposición de este Juz
gad,o. 

Dado en San Vicente de la Ban.lucra a 29 de 
abril de 1993.-EI Juez, Justo Manuel Garda 
Barros.-La Secretaria, Victoria Quintana.~22.295. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre de la procesada, Díaz León, 
María. hija de Manuel y de Rosario, natural de 
Sevilla, fecha de nacimiento 8 de mayo de 1958. 
domiciliada últimamente en calle Juan de Mesa, 
número 3, tercero. B. de Vallecas (Madrid), pro
cesada por UIV AM en causa diligencias previas 
465/1992, comparecerá dentro del téonino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción número 2 con 
el fin de constituirse en prisión y responder de los 
cargos Que le resulten, apercibiéndola de Que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
peljuicio a que hubiera lugar. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 29 de abril de 
1993.-E1 Secretario.-Visto bueno: La Jue
za.-22.296. 

Juzgados civiles 

Heredia Manzano. Antonio. nacido el 6 de enero 
de 1951. hijo de Antonio y Emilia. natural de Villa
nueva de Córdoba (Córdoba), y cuyo último domi
cilio conocido fue en La Cala de Finestrat (Ali
cante). apartamentos «Anibah 3-C, y en la actua
lidad en ignorado paradero, procesado en causa 
seguida en este Juzgado de Instrucción. sumario 
1/1991, por delito de asesinato, comparecerá dentro 
del ténnino de diez dias ante dicho Juzgado, al 
objeto de ser reducido a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en Villajoyosa a 6 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-24.089. 

Juzgados militares 

Civil Guy Philippe Georges Barthes. hijo de Geor
ges y de Janette, natural de PaIÍs (Francia), nacido 
el 13 de agosto de 1962. de estado civil soltero, 
de profesión no consta, con pasap'orte francés 
34-2181, y cuyo último domicilio conocido es en 
urbanización «Las Galletas», edificio Nauta, sin 
número, playa de Las Américas (Tenerife), actual
mente en ignorado paradero, procesado en la causa 
número 53/5/1993, seguida contra él por un pre
sunto-delito contra la Administración de Justicia, 
en el Juzgado Togado Militar Territorial número 53 
comparecerá en el termino de quince días ~nte el 
Juez de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria, plaza de San Francisco, sin núme
ro, anexo al Hospital Militar de Las Palmas. Coman
dante Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autt'ridades civiles y militares la 
bw;ca y captura de dicbo individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ~er ingresado en establecimiento 
pe.nitenciano, a disposlctcn de este Juzgado, en meri-
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to~ del telendo procteJimienw, en el Cj:,c S~ h<.t!~a 

a(,;úrúaua su pnswll preventi ..... a. extrem0S Ge lo~; que 
se informará ai proct:sado al ser detenrdo. a la par 
<.J.ue !-.o:! me de ' uenta de l<.tl aprehcnsloll, entrega 
y lugar en l¡UC quede n:cluido. 

Dado en LJ.s Palmas de Gran C:,¡nilria a ? de 
mayo ue 199J.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta 
del Castdlo.--24. 71 )-F. 

Juzgados militares 

Cívil Guy Philippe Georges Barthes, hijo de (.icor· 
ges y de .lancHe, natural de París (I-"ran(;ia). nacido 
el i 3 de agosto de i 962, de estado civil sohero, 
de profesión no consta. con pasaporte francés 
34-2181. y cuyo último domicilio conocido es en 
urbanización «Las Galletas)J. edificio Nauta. sin 
numero, playa de Las Américas (fenerife), actual
mente en ignorado paradero, procesado en la causa 
número 53/2/1993. séguida contra él por un pre
sunto delito de allanamiento establecimiento militar, 
en el Juzgado Togado Militar Territorial número 53 
comparecerá en el término de Quince días ante el 
Juez de dicli.o Juzgado. con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria. plaza de San Francisco, sin núme
ro. anexo al Hospital Militar de Las Palmas, Coman
dante Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo. bajo 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado. deberá ser ingresado en establecimiento 
penitenciario, a disposición de este Juzgado, en méri
tos del referido procedimiento. en el que se halla 
acordada su prisión preventiva. extremos de los que 
se infonnará al procesado al ser detenido, a la par 
Que se me dé cuenta de tal aprehensión, entrega 
y lugar en Que quede recluido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
mayo de 1993.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta 
del CastilJo.-24.716-F. 

Juzgados militares 

El CLP Fatah Mahayub Fatah, con documento 
nacional de identidad número 45.079.763. hijo de 
Maayub y de Soodia. nacido el 30 de agosto 
de 1973, en Ceut::}, provincia de Ceuta, de prolesiótl 
desconoc1da, con dumicilio desconocido, encartado 
por un presunto delito de contra el deber de pre
sencia, en diligencias preparatorias número 
13/20/93. comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Juez Togado Militar territorial número 13, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 1I de mayo de 1993,-EI Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-24.708·F. 

Juzgados militares 

Don Miguel Espino:o.a Riviere, hijo de Manuel 
y de Catherine. natural de Orleáns (París). nacido 
el 24 de noviembre de 1974, domici·liado última
mente en Teruel. avenida de Sagunto. número 54. 
inculpado en D.PP. número 14/30/1992, por un 
presunto delito de abandono de destino. deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Primcro~ 
Sección Segunda, sito en paseo de Reina Cristina, 
5 y 7, sexta planta, de Madrid, en el plazo de quince 
días. bajo apercibimiento de ser Ueclarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1993.-El Secre
tario relabx.·-24.714-F. 
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Juzgados militares 

Don Antonio Acebedo López. hijo de Moisés 
y de Eladia. natural de Palma de Mallorca, domi
ciliado últimamente en Gabriel Carbonell, núme
ro 34, cuarto, de Palma de Mallorca, con docu
mento nacional' de identidad número 43.079.119. 
procesado en causa número 16/18/1990, por un 
presunto delito de deserción. deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Primero, Sección 
Segunda. sito en paseo de Reina Cristina. 5 y 7, 
sexta planta, de Madrid, en el plazo de quince días, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se- ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1993.-EI Secre
tario relator.-24.713-F, 

Juzgados militares 

Don Juan Alexis Hemández R&Jríguez, hijo de 
Antonio y de Adela, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el 23 de octubre de 1971, de estado 
soltero, de profesión Albañil, con documento nacio
nal de identidad número 42.876.523, con domicilio 
conocido en María Dolorosa. 3 l. Las Coloradas. 
Las Palmas. y actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
52/019/1992. seguidas contra él por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia, en el 
Tribunal Militar Territorial Quinto de la Zona Mili
tar de Canarias, comparecerá en el término de quin
ce días ante dicho Tribunal, con sede en Santa Cruz 
de Tenerife (avenida Veinticinco de Julio, número 
3, primera planta), bajo apercibimiento de que si 
no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
mHitar, o si éste no es posible en común, a dis
posición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa. en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infonnará al incul
pado al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de mayo 
de 1993.-El Coronel Auditor-Presidente del Tribu
nal, Esteban Rodríguez Viciana.-24.091-F. 

Juzgados militares 

Don Juan Cat10s Gómez Robayna, hijo de Pedro 
y de María Teresa. natural de Las Palmas, nacido 
el 11 de noviembre de 1972. de estado soltero, 
de profesión Mensajero, con documento nacional 
de identidad número 44.307.515. con domicilio 
conocido en P. Cruz de Piedra, 11. número 2. Las 
Palmas, y actualmente en ignorado paradero, incul
p<ldo en la causa número 52/039191, seguida contra 
él por un presunto delito de insulto a superior. en 
el Tribunal Militar Territorial Quinto de la Zona 
Militar de Canarias, comparecerá en el término de 
quince días ante dicho Tribunal, con sede en Santa 
Cmz de Tenerife (avenida Veinticinco de Julio, 
numero 3. primera planta). bajo apercíbimiento de 
que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hal1<1do, deherá ser entregado a la autoridad mili-
1ar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar, u si éste no es posible en común, <1 dis
ptlsieiór; de c~te Tribupal en méritos del referido 
ddi¡L> y C<lusa, en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos d" los que- ~e informará al pro
ceS'jI..!,) 21 ser detenido y que. a su VC7, se comu
n;L';lf'lD ;¡ b precitada autoridad recepwra d .. l sujeto. 
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a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de mayo 
de 1993.-El Coronel Auditor-Presidente del Tribu
nal, Esteban Rodriguez Viciana.-24.094-F. 

Juzgados militares 

José Harnéndez Gallego, nacido en Sevilla, hijo 
de Antonio y Maria Dolores, con documento nacio
nal de identidad número 990.909.417, en la actua
lidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante 
el Tribunal Militar Ten-itorial Segundo, con, sede 
en Sevilla, avenida de Portugal, sin número. dentro 
del térnlino de quince días, contados a partir de 
la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisíón. que le viene decretada por auto dictado 
en diligencia preparatoria número 27/057/90. segui· 
da en su contra por un presunto delito de deserción, 
blijo el apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 10 de mayo de I 993.-El Secretario relator 
del Tribunal.-24.7Il-F. 

Juzgados militares 

Don José Maria Ortiz Hernández, Comandante 
Auditor del Cuerpo Juridico Militar de la Defensa, 
Juez Togado Militar Territorial número 33, con 
sede en Zaragoza, 

En méritos al presente procedimiento seguido 
como diligencias preparatorias número 33/4/1993, 
instruido por presunto delito de abandono de des
tino o residencia. se cita y llama a don Fernando 
Pardo Sanz, con destino en el Grupo Ligero Aco
razado del RLAC «Numancia 9)), de Zaragoza, hijo 
de Francisco J. y de María Carmen, natural de Zara~ 
goza, de estado soltero. de profesión Pintor de 
c0ches. teniendo como último domicilio conocido 
calle Tenor Gayarre. número 35. segundo. izquierda. 
sin más dalas conocidos. quien comparecerá en el 
ténnino de diez días ante este Juzgado Togado a 
responder de los cargos que le resultan en dicho 
procedimiento, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlos será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades civiles y militares de la Nación. Guardia 
Civil y demás Agentes de la Policía judicial. pro
cedan a la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndole caso de ser habido a disposición de este 
Juzgado Togado, con sede en Zaragoza, vía San 
Fernando. sin número. 

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de l 993.-EI 
Juez Togado Militar. José Maria Ortiz Hernán
dez.-24.7I 7-F. 

ANULACIONES 

J uzgado5. civiles 

Po, 13 pres0nle y en el procedímíento indicado 
,~I margen. sobre delito de robo, se cita y llama 
al acusado Francisco Pa~tor Gallego, nacido en San
tiago La Espada (Jaéll). el d,:-l 2 de septiembre de 
19')2. hijo de José y Cv;mgeíi,la y con domicilio 
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en la urbanización «(Monte Alegre». 40. de la Puebla 
de Vallbona, para que, en el plazo de diez días. 
contados a partir del siguiente al de que esta requi
sitoria aparezca inserta en este «Boletín Oficial», 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción, sito 
en plaza del Sufragio. 9, de Alzira. para constituirse 
en prisión como comprendido en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y si no lo 
verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judkiai que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el Centro proce
dente a disposición de este Juzgado. 

Alzira, 3 de mayo de 1993.-La Jueza.-La 
Secretaria.-24.076. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en las diligencias previas número 
983/1992, sobre falsificación de documentos, se cita 
y llama a don Ferro Echegaray Walter Mario. nacido 
en Montevideo el día 10 de abril de 195 l. hijo 
de Juan Carlos y de Martha Elena, con cédula de 
identidad número 1.233.600, para que, en el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente al que 
esta requisitoria aparezca inserta en los «Boletines 
Oficiales)). comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción número 3, sito en Antequera (Málaga), para 
constituirse en prisión como comprendido en el ar
tÍCulo 835.1.° de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y si no lo verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado procedan a su cap
tura. trasladándolo e ingresándolo en el Centro peni
tenciario de Málaga a disposición de este Juzgado. 

Antequera, 4 de mayo de 1993.-24.075. 

Juzgados militares 

Por tenerlo así acordado en la causa número 
36-V-79, instruida por un presunto delito de deser
ción militar contra el procesado en la misma, Julio 
Borbón Montilla, quien se encuentra en búsqueda 
y captura, por la presente se hace constar que queda 
nula y sin efecto la requisitoria de fecha 28 de junio 
de 1979, la cual se interesó su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
Defensa» y «Boletin Oficial de la Provincia de Ovie
do», en la que se llamaba y emplazaba a dicho 
individuo para comparecer ante el órgano judicial 
militar que lo había ordenado. 

Cartagena, 5 de febrero de 1 993.-El Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado.-366-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Jesús 
Baiget Ortega, hijo de Francisco y de ('onstantina. 
natural de Guardo (Palencia), nacido el 8 de diciem
bre de- 1971. con documento nacional de identidad 
IJúmera 44_015.212. inculpado en las diLGencias 
preparatorias número 46/0fl/1990, instruida por el 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 46 de
Pamplona, por un rresuntn delito (k dl.'<'(:¡":!OP 

Dado ell LI C')f"ldu a ti de ml.lyr> de 1';('3 -Fi 
Prc<;i(l",:,,:te dd Tribllmd, 19nai .. :((1 Rndng ,,,'" i,)()(;,I

Vf'.-:;'-h191.. 
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Juzgados militares 

Por haber sido habido con Carlos Martinez Gar
cia, procesado en causa número 13/01/1990, hijo 
de Henninio y de Felicidad, nacido en Teruel el 
dia 14 de agosto de 195 1, con documento nacional 
de identidad número 50.536.798, y habiendo sido 
llamado por requisitoria., insertada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y encontrándose el citado pro
cesado a disposición de este Tribunal, se ruega a 
las autoridades civiles y militares el cese de la refe
rida requisitoria. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1993.-El Secre
tario. Joaquín Ruiz Diez del CorraL-24.097. 

Juzgados militares 

Por haber sido habido el inculpado en las dili
gencias preparatorias número 12/1 16/1991 don 
Rachid Abdesalam Mohamed, por un presunto deli
to de deserción, nacido el 31 de octubre de 1971. 
en Ceuta, hijo de Abdesalam y de Halima, con docu
mento nacional de identidad número 45.085.505, 
y domiciliado en barriada Príncipe Alfonso, Agru
pación Este, número 386, de Ceuta, y encontrándose 
el citado inculpado a disposición de este Tribunal, 
se ruega a las autoridades civiles y militares el cese 
de la requisitoria que se interesó el día 4 de marzo 
pasado. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de I 993.-EI 
Secretario.-24.095. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/32/1993 por un pre
sunto delito de abandono de destino o residencia, 
del Caballero Legionario Paracaidista don Daniel 
Pérez Cano, de diecinueve años de edad, hijo de 
(F) y de Guadalupe, de profesión Dependiente, y 
con documento nacional de identidad número 
2.548.602, para que proceda a la anulación de la 
requisitoria solicitada en fecha de 27 de abril 
de 1993. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1 993 . .,..El Juez 
Togado.-24.099. 

Lunes 24 mayo 1993 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a diligencias prepara
torias número 25/116/1990, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas don. Antonio 
Otero Ruiz. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Dado en Sevilla a 3 de mayo de 1 993.-EI 
Secretario.-24.092. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a causa número 
27/59/1988, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas don Antonio Rodríguez Centeno. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Dado en Sevilla a 7 de mayo de I 993.-EI 
Secretario.-24.090. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa al joven que a con
tinuación se relaciona y que fue publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» números 10 y 264 de 
lI de enero de 1991 y 3 de noviembre de 1992, 
respectivamente. 

Apellidos y nombre: Castaií.o Barea, Ramón. 
Fecha de nacimiento: 27 de mayo de 1971. Lugar 
de nacimiento: Tarragona. Nombres de los padres: 
Francisco y Asunción. 

Dado en Tarragona a 6 de mayo de I 993.-EI 
Coronel Jefe, José Manuel Bolart Wehrle. 
24.098·F. 

BOE núm. 123 

EDICTOS 

. Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 2 I de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado) nú
mero 305), se cita a: 

Apellidos y nombre: Zaragoza Ruiz, Sebastián. 
Fecha de nacimiento: 6 de octubre de 1969. 
Documento nacional de identidad: 34.004.786. 
Nombre de los padres: Sebastián y Micaela. 
Ultimo domicilio conocido: San Juan, número 2, 

planta tercera, puerta A. 11500 Puerto de Santa 
María (Cádiz). 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar. en 
situación de disponibilidad como militar del reem
plazo de 1988, deberá efectuar el día 5 de julio 
de 1993 su incorporación al servicio militar en filas 
en: 

Acuartelamiento: NIR (40). Cuartel Instrucción 
Marineria Ferrol, Arsenal Militar. Teléfono 
981/352285. El Ferrol (La Coruna). 

De no presentarse en el plazo indicado, se le 
tendrá por notificado e incurrirá en la responsa
bilidad penal correspondiente. 

Cádiz, 4 de mayo de 1 993.-EI C. N. Jefe del 
C. R., Vicente Rodriguez Junquera.-24.096-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de lo establecido en los artículos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a don Pablo Rojas Salido, hijo de Pablo 
y de María, nacido en Ubeda, con documento nacio
nal de identidad número 26.483.307, cuyo último 
domicilio conocido era Los Cerros, 20, en Ubeda, 
que deberá incorporarse al servicio militar en el 
USBA Cerro Muriano, sito en Base de Cerro Muria
no, Córdoba, el día 20 de octubre de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
Iu"gar. 

Dado en Jaén a 27 de abril de 1993.-EI Jefe 
del Cen(ro Provincial de Reclutamiento de Jaén. 
José Aznar Garcia.-24. 710-F. 


